
Año CCLXXVI.—Tomo III Valencia, Viernes 2 Julio 1937  Núm. 183.—Página 33

S U M A R I O
MINISTERIO DE JUSTICIA

Ordenes relativas a nombramientos de 
funcionarios de la Administración de 
Justicia que se indican.—Página 34

MINISTERIO DE DEFENSA NA
CIONAL

Orden nombrando Comisarios de Avia
ción, con la categoría de Temientes, 
a don José de la Verde y don Al
fredo Herrera.-¡—Página 35

MINISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

Orden desestimando la petición formu
lada por don José María López Ca
lleja, Ingeniero de Minas jubilado 
forzoso, en solicitud de que se le con
ceda el ascenso a la clase inmediata. 
superior, con abono de fas diferen
cias de haberes por este concepto.— 
Página 35

Otra modificando el artículo 23 del Re
glamento del Consorcio del Plomo en 
España, en el sentido de que el M o 
mo* viejo» que adquiera el citado Con
sorcio pueda ser vendido por éste, 
previa autorización, en cada caso con
creto, de la Dirección general de Mi
nas y Combustibles, en la forma que 

' se. 'expresa. —¿Página 38 *

Otra promoviendo al empelo de Ma
yor de Carabineros al Capitán don 
Andrés Lajarfa* Martínez. —- Pági
na 38

Otra destinando a las fuerzas de Ca
rabineros da Cataluña al Mayor don 
Manuel Riaza Marina y al T emente 
don Francisco Malas de Cádiz.—Pá
gina 36

Otra promoviendo al, empleo de Mayor

■a los Capitanes de Carabineros que ' 
se indican.—Página 38

Otra dejando sin efecto el desfino a la 
86 Brigada Mixta del Temiente de 
Carabineros don Manuel Marqués 
Fernández.—Página 38

Otra nombrando Inspector general de 
los Servicios jSanitarios de Carabine
ros al Teniente Coronel Médico don 
Luis Fanjul Alvarez Santullano.—Pá
gina 36

Otra, destinando a la Jefatura de los 
Servicios Sanitarios de Carabineros 
del Sector del Centro al Mayor Mé
dico con Felipe Gómez Pallete.— Pá
gina 38

Oír a, destinando a un Batallón de cho
que de Carabineros al Mayor don Jo
sé Fortuny Girona.—Página 38

Oirá rectificando la de 30 del pasado 
Junio relativa al reingreso de los fun
cionarios de este departamento qiie 
se encuentren en las condiciones que 
se expresan.—Página 37

Otra ascendiendo al empleo inmediato 
a diverso personal de la Comandancia 
de Carabineros de Asturias por mé
ritos de guerra.—Página 37

Otra rectificando la antigüedad en el 
empleo' concedido á diverso personal 
de Carabineros de Asturias por mé
ritos de guerra.—Página 37

Otra desestimando instancia del Capitán 
de Carabineros don José Ruíz del To
ro, que solícita el empleo de Mayor.—

- Página 38
Otra disponiendo que el Teniente don 

Narciso Learte Bernal se restituya al 
servicio ordinario del Instituto de Ca
rabineros.—Página 28

Otra creando en la Dirección general de 
Carabineros la Junta «Económico-fa
cultativa)>, con las facultades que se 
determinan.—Página 38

MINISTERIO DE LA GOBERNA
 CION

Orden disponiendo pasen a situación de 
retirados, por haber cumplido la edad 
reglamentaria en el presente mes, los 
Jefes y Oficiales del Instituto de la 
Guardia Nacional Republicana figu
rados en la relación que se inserta.— 
Página 38

Otra disponiendo cause baja en la Guar
dia Nacional Republicana, por ha
llarse en ignorado paradero, el per
sonal de Jefes y Oficiales figurados 
en la relación que se inserta.— Pá
gina 38

Otra disponiendo cause baja definitiva 
en el Parque Móvil de los Ministe
rios civiles, Vigilancia y Seguridad, 
el Vigilante conductor de cuarta cla
se don Emilio Gómez Alonso.— Pá
gina 39

Otra estableciendo las fechas y condi
ciones;• para pasar la revista adminis
trativa del mes de Julio próximo el 
personal- de la Guardia Nacional Re
publicana.—Página 39

Otra nombrando Capitán del Cuerpo de 
Seguridad en la provincia de Cuen
ca al que lo es de Infantería don An
tonio Díaz Cañada.—Página 39

Otra nombrando Teniente Coronel del 
Cuerpo de Seguridad en la provin
cia de Barcelona al qué lo es de In
fantería don Enrique.. Gómez García. 
—Página 39

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y SANIDAD

Orden disponiendo que por la Inspec
ción general de Nosocomios se proce
da al estudio y propuesta de una plam 
tilla-tipo para los establecimientos no
socomiales dependientes del Estado, 
con sujeción a las instrucciones que- 
se indican.—Página 39
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Otra p roh ib ien d o  'que en Jo sucesivo'- se' 
in sta len  cen tros n osocom ia les  de ca
rácter  civil en  iodo el territorio  na
cional sin Ja autorización  corresp on 
d ien te y- requ isitos que se estab lecen .

. —Página  .40

Otra d ispon ien do  que por la S u bsecre
taría de San idad se a tienda a crear  
un serv icio  de In ten d en cia  de abas
tecim ien to  sanitario que proporcion e  
los v ív eres  p rec isos  a los es tab le c i
m ien tos hosp ita larios d el E stad o , en  
cada d em arcación , en la fo rm a  que 
se ex p resa .—P ágina  40

Otra d ispon ien do  que los alum nos que
' reúnan las condicion es que se es ta 

b lec en  de las E scu elas  de In g en ie 
ros In d u stria les de M adrid, B arce
lona  y B ilbao puedan  so lic itar , de la 
S ecretar ía  de las E s á te la s  de r e fe r e n 
cia, su adm isión  a las p ru ebas, a fin  
de p o d er  utilizar sus serv icios en las 
presen tes  circu nstancias.—Página  40

r Otra separan do defin itiv am en te del s e r 
vicio  al D irector in terino de la E s - 

v cuela N acional de P uericultura don  
G uillerm o án g u lo  P astor.—P ágina  41

. Otra d ispon ien do  que n inguna de las 
E scu elas de In g en ieros  In d u stria les  
convoque ni r e a lic e  ex ám en es  sin que  
los alum nos se som etan  'previam ente 
a los cursillos in ten sivos p rev istos por  
la O rden de 26 d el p róx im o  p asado. 
P ágina  41

Otra d ispon ien do  se Ubre contra la D e
leg ación  de H acien d a  de V alencia  la 
cantidad de 1 .000.000 de p eseta s  para  
la adqu isic ión  de m ob la je  y m ateria l  
p ed ag óg ico  con destin o a las escu e
las n ac ion a les .—P ágina  4 !

Otra d ispon ien do que todos los cen tros  
de Segun da E n señanza d el E stad o , 
sin ex cep c ión  d e  n inguna d a s e ,  es 
tén , para  todos los e fec to s , som etid os  
d irecta  e in m ed iatam en te a este d e 
p artam en to .—P ágina  42

Otra nom brando , con carácter in terin o, 
D irector d el Institu to  N acional de T e 
rap éu tica  E x p er im en ta l al D octor don  
J o s é  P uche A lvar ez, con la  rem u n e
ración  anual de 12.000 p es e ta s .—P á
gina  42

Otra, consideran do  d ep en d en cias  de la 
E scu ela  N acional de P uericultura los

■ diez Centros de H ig ien e In fan til c rea 
dos en M adrid por este d ep a rta m en to . 
—P ágina  42

Otra d ispon ien do  que en  los Institu tos  
de Segun da E nseñanza se abra , du
ran te las v acacion es de veran o, un 
cursillo de cultura g en era l para  el 
p u eblo , com p ren d ien d o  las asignatu 
ras y con ocim ien tos que se ex p r e 
s a n —P ágina  42

Otra d ispon ien do  se en cargue d el d e s 
pacho  de los asuntos de la S u bsecre
taría ele San idad , en tretan to  dure la 
ausencia  de su titular, el D irector  
g en era l de- L u ch as San itarias don Ra-

' fa c í  Jo rd á .—P ágina  43

G ira con ced ien do  el re in g reso  al ser
v icio  activo  a la ex ced en te  voluntaría  
doña Ju an a  P avida A rtigar rag a .—P á
gina  43

Gira con ced ien d o  - el d erech o  a m atrícu 
la gratu ita  y subsid io  der 150 p eseta s  
m e n s u a le s ,. durante el curso actual, 
al alum no del In stitu to  N acional de 
S egun da E nseñ an za  de A lm ería  don  
M anuel M artínez L ó p ez .—P ágina  43

Otra recon ocien d o  el d er ech o , a los 
e fec to s  leg a les , d el títu lo--de licen 
ciadof  en D erech o , m ien tra s  duren- 
las actuales circunstancias, a fa v o r  de  
don R icardo F ern án d ez  G arcía-A r
m es lo .—P ágina  43

Otra d ispon ien do  qu ede en  su spenso el
: ex am en  fin a l de conjunto que d eb ían  

realizar p recep tiv am en te  los alum nos  
norm alistas al term inar el tercer  año  
de su carrera-, m ien tras cluren los 
cursos abrev iados.-^ P ág in a  4.3

MINISTERIO BK¡ COMUNICA
CIONES, 'TRANSPORTES Y

OBRAS PU BLICAS

O rden nom brando  D elegado  m arítim o  
in terin o de A lm ería  al O ficial, prim e-

. ro d el C uerpo g en era l de Serv icios  
M arítim os don  E d u ard o  G óm ez M ar
tín .—P ágina  43

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
. A SIST E N C IA  SOCIAL

O rden d ispon ien do  sean  re in teg rad os al 
serv icio  activo , con  p len o  recon oc i
m ien to  de todos sus d er ech o s , los In s
pecto res  au x iliares de T raba jo  com 
pren d id os en  la  re lac ión  que se in 
serta .—P ágina  43

Otra d ispon ien do  sean  con siderados ba 
ja  los V ocales o brero s d el ju ra d o  M ix

to de O ficinas de C artagena que se 
indican y para, cuyas vacan tes sean  
n om brados los que se c itan .— P ág i
na 44 '

M IN ISTER IO  DE AGR ICU LTU RA

O rden d ispon ien do  que en el p lazo de  
cuarenta d ías, a partir  d e  esta  fe c h a ,  
rem itan  todos los V eterinarios• con  r e 
s iden cia  en territorio  lea l una fich a

■ que abarcará  los datos ' que se esp e-
' c ifican  y a los f in es  que se ex presan . 

—P ágina  44

1 Otra rein teg ran d o  en  su esca la fón  c o 
rresp on d ien te  y reh ab ilitan d o  en lo 
dos sus d erech os  al P erito  agrícola  
d el E stad o  don R oberto  Ib o r  5Jo lin a . 
—P ágina  45

. O t r a  d ispon ien do  que la vacan te h ab i
da del In g en iero  segun do d el C uer
po de A grónom os don  R am ón  Cantos 
Maíz de Carlos se cubra por el I n 
g en iero  de igual categ oría , en situa
ción de su pernum erario , don M iguel 
H ern án dez  P arcel.—P ágina  45,

Otra d ispon ien do  la rep os ic ión  d el M e
can óg ra fo  ca lcu lador a fe c to  al In sti
tuto de C erealicu ltu ra don F ran cisco  
Vidal G u tiérrez.—P ágina  45

Otra nom bran do  D eleg ad o  de este d e 
partam ento., para  el cargo de P res i
d en te de la Ju n ta  P rov in cia l C a lifica 
dora de Santan der, a don  G uillerm o  
H ern án dez  C astro.—P ágina  45

' ADMINISTRACIÓN CENTRAL

E s t a d o .—  A s u n t o s  j u d i c i a l e s .—  N o t i -  
fica c ion es  de n u estros rep resen tan tes  
consu lares en el ex tran jero  re la tivas  
a fa llec im ien to  de sú bd itos esp añ oles .  
—P ágina  46 ■

• H a c ie n d a  y  E c o n o m ía . •—  C e n t r o  d e  
C o n t r a t a c ió n  d e  M o n e d a .—  F i ja n d o

_ la cotización  o fic ia l de com praven ta  
d e - divisas ex tran jeras para  el día de  
la f e c h a .—P ágina  46 •

S e c c i ó n  d e  C a r a b i n e r o s .—  C o n ced o  e n 
d e  el in g reso  en el Institu to  de Ca
rabin eros a. los individuos fig u rad os  
en las re lac ion es que se in sertan .— 
P ágina  46' 

e
G o b e r n a c ió n .—  S e g u r id a d  y  A s a l t o .—  

R elac ión  cíe a scen sos por m éritos de 
gu erra , p or lealtad- al rég im en , an ti
gü ed ad , '.elección, etc ., del p erson a l de 
dicho Cuerpo que se cita .—P ágina  48

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

I l mo. S r . : Accediendo a lo solicita
do por don Ricardo íRatia Poyatos. 
Abogado ñscal de entrada que presta 
s u s  servicios, en comisión, en la A u 
diencia de Almería* visto el informe 
favorable emitido por el F iscal  gene 
ral de la República  y  de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 45 
de Reglam ento para la-aplicación del 
Estatuto del Ministerio f iscal,

lEste 'Ministerio .acuerda nombrar a 
dicho ¿funcionario para  la plaza de 
Fiscal  Jefe  del Tribunal P o p ula r  nú
m ero  2 de Jaén.

Lo digo a V . I. para  su conoci
miento y efectos oportunos.

Valen cia , primero de Julio de 1937.

M A N U E L " D E  T R U J O  Y  O L L O  
Señor Subsecretario de este Ministe-. 

rio.

lim o. S r . : A  propuesta del F iscal  
general de la R epública  y  de confor
midad con lo dispuesto en el D e c r e 

to de 15 de A gosto  de 1936, c o n v e l i 
do en Ley por l a  d e ' 19 de Diciem 
bre del propio año,

Este Ministerio acuerda nombrar 
A bogado "“fiscal interino .a don G re
gorio Peces Baba, que pasará a pres
tar sus servicios en el Tribunal Po
p u la r  número 1 de V alencia. '

Lo digo a V . I. para su conocí-' 
miento y efectos oportunos. A

Valen cia ,  primero de Julio de 1937- 

M A N U E L  D E  T R U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. ,
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iLmo. S r . : A  propuesta del F iscal 
general -de la R epú blica, en atención 
a las conveniencias de servicio y de 
conform idad con lo preceptuado en 
las disposiciones vigentes,

E ste  M inisterio acuerda que el A b o 
gado fiscal interino don Leoncio Laca 
D íaz, electo para  e l cargo de F isca l 
Jefe de los Jurados de U rgen cia  d e  
V alen cia , pase a desem peñar lar plaza 
de T eniente fiscal del. T ribun al P o
p ular número 2 de dicha capital.

L o d igo  a V. ¡I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

V alen cia , prim ero de Julio de 1937. 

M A N U E L  D E  LRUJO Y  O L L O  

S eño r Subs e ereta.rio ‘ dé es t e M  i n ¡ s t e - 
rio. -

'l im o. Sr. : A  prepuesta del Juez es
pecial número 1 de Castellón y  de 
conformidad con lo dispuesto en el 
apartado quinto de la Orden de 16 
de D iciem bre de 19.36, en relación 
con el D ecreto de 4 de Enero últim o, 

Este M inisterio acuerda nom brar, 
con carácter interino, p ara  la plaza 
de A u x ilia r  del m encionado Juzgado 
E sp ecia l, a doña Consuelo Suárez y 
V ega, A uxiíliar tam bién del Juzgado 
de 'P rim era I n s tan ciia d e O rg a z .
\L o  digo  a V . I .  para su conoci

miento y efectos oportunos.
Valencia, primero de Julio de 1937. 

M A N U E L  D E  URUJO Y  O L L O  

Señor .Subsecretario de este Ministe
rio.

lim o. S r . : Accediendo a lo so lici
tado por don José Sánch ez T a la v e ra , 
A u x ilia r  interino del Juzgado E sp e
cial número 1 de Jaén, y de confor
m idad con lo  dispuesto en el aparta
do -sexto d e  la Orden de 16 de D i
ciembre últim o,

.E ste  'Ministerio acuerda adm itirle 
la  renuncia del m encionado cargo, por 
optar por la, p laza  de A u x ilia r  del 
Juzgado de P rim e ra  Instancia de la 
m ism a capital.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento, y efectos oportunos.

V alen cia, prim ero de Julio de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o . ;S r.: A  propuesta del (Presi
dente del Jurado de U rgen cia  de 
Cu en ca y  de conform idad con lo dis
puesto en l:a Orden de 16 de D i
ciembre de 1936, en relación con el 
Decreto de 4 de E n ero  últim o,

Este M inisterio acuerda nom brar, 
con carácter interino, para  la  plaza 
de A u x ilia r  del m encionado Jurado, a 
don. Bernabé Y u n ta  M uñoz, que pres
taba sus servicios en la A udiencia 
P ro vin cial de la  m encionada cap i al.

Lo digo a V . I. p ara  su conoci
miento y efectos oportunos.

V a len cia , prim ero de Julio de 1937. 

«M AN U EL D E  LRU JO  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

MINISTERIO D E DEFENSA 
NACIONAL''

ORDEN

He resuelto nom brar C om isarios de 
A viación, con la. categoría de T e 
niente, á don José de la  Vende y don 
A lfred o  H errera.

Lo que participo a V . I. para su 
conocim iento y efectos.

V a len cia , 29 de J u n io  de 1937.

I N D A L E C I O  «PRIETO :
Señores...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N E S

I lmo, .S r .: V ista  la in stan cia  de don 
José M a ría  L ópez C a lle ja , Ingeniero 
de M inas en situación de jubilado  
forzoso, •solicitando se le conceda el 
ascenso a Ingeniero Jefe de prim era 
clase  y se le acrediten las  diferencias 
de haberes ' correspondientes al m is
mo por el tiempo que estuvo en a c
tivo ;

¡Resultando que don José M aría L ó
pez C a lle ja , perteneciente a l Cuerpo 
N acio n al de Ingenieros de M inas, fue 
declarado jubilado  forzoso por Orden 
m in isterial de 6 de .Febrero últim o, en 
aplicación  del apartado C) del a r
tículo tercero del D ecretto de 27 de 
Septiem bre dé 1936; :

R esultan do que por O rden m inis
terial de 10 de M ayo próxim o pasado 
se aprobó la  corrida de escalas, por 
vacantes producidas en el Cuerpo N a 
cional de In gen ieros de M inas, a con
secuencia :de cuya Orden el interesa
do; so licita  se le conceda el ascenso 
a -la categoría  inm ediata, por corres
ponde ríe, a parftr del día 28 de Ju- 
li.) de 1936, debiendo percibir la  di

ferencia de haberes hasta la fecha de 
su jub ilación , fundam entando su p e
tición en que los ascensos v e rifica 
dos tuvieron efectividad a p artir del 
día 28 de Julio  últim o, fecha en la 
que se encontraba en servicio a ctivo ;

V ista la  Orden del M in isterio  de 
In d u stria  de 10 de M ayo de- 1937, 
aprobando la corrida de escala v e ri
ficada en el Cuerpo N acion al de In 
genieros de M inas, y -el D ecreto de 27 
de Septiem bre de 1936;

Considerando que la  Orden apro
bando la corrida de escalas antes ex
presada se dictó en xo- de M ayo p asa 
do, fecha, en la  cual el señor López 
C a lle ja  no pertenecía ya al servicio 

, activo , p o r haberse declarado su ju 
bilación  forzosa en ó de Febrero ú l
timo, p o r lo que sería una evidente 
incongruencia y contradicción ascen
der a un ̂ funcionario cuando antes de 
la d eclaración  oficial dél ascenso se 
ha producido su jub ilación , en virtud 
dé -hechos que m otivaron la a p lica 
ción de preceptos con los que se trata 
de separarle de la A dm inistración  por 
su desafección a l régim en rep ubli
cano;

Considerando que en este sentido 
inform ó la  A sesoría  ju ríd ica  del M i
nisterio el expediente sobre corrida 
de escala en el Cuerpo de Ingenieros 
de M inas, haciendo con-star, con re
lación a T caso del señor López C a 
lle ja , que, dados lo s m otivos en que 
se fundan las cesantías y jubilacion es 
dictadas, con a rreg lo  al D ecreto  de 27 
de Septiem bre últim o, y la suspen
sión de los derechos de los fun ciona
rios' públicos acordada por dicha d is
posición, no procedía d eclarar el as
censo del señor antes citad o;

Considerando que cuando la A d m i- ’ 
nistración llevó a efecto la repetida 
corrida de escala ya no tenía el in 
teresado la  consideración de fun cio
nario en activo , por haber sido ju b i
lado con anterioridad a aquélla, sin 
que sea fundám ento suficiente p ara  
ju stificar su ascenso el que éstos se 
hicieran con efectivid ad  del 28 de 
Julio pasado, pues procede d istin g u ir 
entre el ascenso en sí m ism o, que tiene 
lu g ar cuando la  A dm inistración  jo 
declara, y  sus efectos, que alcanzan 
al d ía  siguiente en que se produjo, la 
vacante,

E ste  M inisterio ha resuelto deses- - 
tim ar la petición form ulada por don 
José María. López C a lle ja , Ingeniero 
de M inas jubilado  forzoso,- en so lici
tud de que se le  conceda el ascenso 
a la clase inm ediata superior y se le 
acrediten las d iferen cias de haberes 
que por este concepto ¡le correspon
den.

D e Orden com unicada por el exce-
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lentísimo señor 'Ministro lo digo a 
,V. I. ¡parauso conocimiento y efectos. 

V alencia, 29 d.e Junio de 193 7■ .

P. D.,
D E M E T R IO  D. DE T O R R E S

Ilmo. S r .: Para que las industrias 
de guerra puedan - proveerse directa 
y preferentemente de las cantidades 
de «plomo viejo» que necesiten para 
su ‘producción,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
artículo 23 del Reglamento del Con
sorcio del Plomo en 'España, apro
bado por Orden de 30 de Marzo de 
19,28 y modificado por la de primero 
de Octubre del mismo año, quede mo
dificado en el sentido de . que el 

«plomo viejo» que adquiera el Con
sorcio del Plomo en España pueda ser 
vendido por éste, previa autorización, 
en cada caso concreto, de la Direc
ción general de Minas y Combustibles, 
preferentemente a todo otro suminis
tro, a las industrias relacionadas con 
la defensa nacional, al precio de com
pra seña-lado por este Ministerio, in
crementado en un diez por ciento de 
beneficio; entendiéndose dicho precio 
en el almacén o depósito del Consor
cio y siendo, por tanto, de cuenta de 
la industria compradora los gastos de 
transpórte hasta su fábrica.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

V alencia, 29 de Junio de 1937.

P. D ,,
D E M E T R IO  D. DE* T O R R E S  

Ilustrísimo señor Presidente del Con
sejo de Administración del Consor
cio del Plomo en España.

Ilmo. Sr. : En vista de lós méritos 
y cnrunstancias que concurren en el 
Capitán del Instituto de Carabineros 
don Andrés Lajarín Martínez y de 
acuerdo con lo propuesto por el ilus
trísimo señor Director general de di
cho Instituto,

Este Ministerio ha resuelto promo
verle al empleo de Mayor para el 
mando de uno de lós Batallones com
batientes del mismo., con la antigüe
dad de 1a, fecha de esta disposición.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Valencia, 30 de Junio de 1937.

P. D., 
A D O L F O  SIS T O  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr. : Este M inisterio, confor
mándose con lo propuesto por el ilus
trísimo señor Director general de Ca
rabineros, ha resuelto que el Mayor 
de dicho Instituto don Manuel Riaza 
Marina y el Teniente don Francisco 
Matas de Cádiz pasen destinados a las 
órdenes del Teniente Coronel Jefe de 
las fuerzas de Carabineros en Catalu
ña, debiendo quedar adscritos para 
efectos administrativos a la Coman
dancia de Barcelona, a partir de I3 
revista del próximo Jiulio.

Lo que se comunica a V. I. para 
•su conocimiento y fines consiguien
tes. .

Valencia, 30 de Junio de 1937.

P. D.,
A D O L F O  SIST O  

f  .
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lmo. Sr. : En vista de la propues- 
ta hecha por el Jefe de la Brigada 
Mixta número 3 de Carabineros y del 
favorable informe del ilustrísimo se
ñor Director general de dicho Insti
tuto,

'Este Ministerio ha resuelto promo
ver al empleo doJMayor a los C ap ita
nes del mismo don Silverio Hernán
dez Rey y don José Pereda Carrió, 
los cuales disfrutarán Ja antigüedad' 
de 3. del actual, por lo que respecta 
a l primero, y la  fecha de esta dispo
sición, por lo que se refiere a1 últi- 
mo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Valencia, 30 de Junio de 1937.

P. D ., 
A D O L F O  S IST O  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. ^

Ilmo. S r . : Este Ministerio ha re
suelto disponer se deje sin efecto la 
Orden de 22 del mes actual, publi
cada en la G A C E T A  número 174, por 
la que se destinaba al Teniente de 
Carabineros don Manuel Marqués Fer
nández a las órdenes del Jefe de la 
86 Brigada Mixta, debiendo conti
nuar el expresado Oficial pertene
ciendo a .  la Primera Comandancia 
M óvil. v

L o que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 30 de Junio de 1937.

P. D ., 
A D O L F O  SIS T O  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

ILmo. S r .: En vista de lo propues
to por el Teniente Coronel Jefe de 
los Servicios Sanitarios de Carabine
ros y de acuerdo con lo informado a 
este respecto por el ilustrísimo señor 
Director general de dicho Instituto, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Inspector general de los Servicios Sa
nitarios de Carabineros, con residen
cia en Valencia, al Teniente Coronel 
Médico don Luis Fanjul Alvarez San- 
tullano, debiendo, por tanto, cesar en 
la Jefatura de los Servicios Sanita
rios del Sector del Centro que en la 
actualidad desempeña.

Lo que se comunica a V. I, para su 
conocimiento y fines' consiguientes. 

Valencia, 30 de  ̂Junio de 1937.

P. Di, 
A D O L F O  SIST O  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r . : Este Ministerio, de acuer
do con lo propuesto por el ilustrísimo 
señor Director general de Carabine
ros y en vista del favorable informe 
emitido por la Jefatura de Servicios 
Sanitarios de dicho Instituto, ha re
suelto que el Mayor Médico don F e
lipe Gómez Pallete cese en el come
tido de Jefe del D etall de la Coman
dancia fija de Lérida y pase a ha
cerse cargo de los Servicios Sanita
rios de Carabineros del . Sector del 
Centro.

Lo que se comunica a V. I. para-su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 30 de Junio de 1937.

P. D.,
A D O L F O  SIST O

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. ,

I lmo. Sr. : Este Ministerio, confor
mándose con la propuesta del ilustrñ 
simo señor Director general del Ins
tituto de Carabineros, ha resuelto dis
poner. que el Mayor don José Fortuny 
Girona pase a tomar el mando de 
un Batallón de choque del expresa
do Instituto, debiendo verificar su in
corporación, con toda urgencia, a 
Castellón de la Plana.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y fines consiguien
tes.

Valencia, 30 de Junio de 1937.

P. D ., 
A D O L F O  S IS T O  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.
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Habiéndos¡e padecido e iio r  m ateria ! 
de copia en la  Orden* de éste M in iste
rio fecha 30 del p asad o  m es de Ju n io , 
inserta en la  G A C E T A  de a y e :, se 
reproduce nuevam ente debidam ente 
re c tifica d a : 

lim o . S r . : D ispuesta , por Orden de 
la Presidencia del Consejo de M in is
tros de fecha 25 d e l actual (G A C E 
T A  del 27), la  incoación, a virtu d  de 
instancia de los interesados, de ex- 
pedientes gubernativos sum arios p a 
ra reg u larizar la  situación  en que se 
hallan los funcionarios que, por sus
pensión im puesta p o r el Serv ic io  de 
Control de N óm inas de la  D irección 
gen era l de Segu rid ad , no perciben los 
haberes m ensuales correspondientes a 
sus respectivos destinos, y  designa- 

’ do, por O rden de esta fech a , el Abo
gado del E stad o , adscrito a la  D irec
ción general de la  D euda, Seguros y 
C lases P a s iv a s , don Sau lo  Q uereizaeta 
y Sánchez, Ju ez  In stru ctor que, con 
carácter gen era l, ha de actu ar en los 
casos que afecten a funcionarios de
pendientes de este departam ento re
sidentes en M ad rid , tse estim a oportu
no dictar a lgu n as norm as encam ina
das a im p rim ir a la  tram itación de es
tos expedientes la  deseada rapidez.

E n  su v irtu d , j
E ste  M inisterio ha tenido a bien d is 

poner :
Prim ero. Los funcionarios depen

dientes de este departam ento residen
tes en M ad rid , a q u ien es 'a fecte  la  O r
den de la  Presid en cia  del Consejo de 
M inistros de fedha 25 del actu al, p re 
sen t-arán en el tiem po y fo rm a in d i
cados la  instancia a que hace re fe
rencia el artícu lo  prim ero de d icha 
disposición en el R eg istro  de la  D e 
legación de H aciend a en la  p ro v in 
cia de M adrid.

Segundo. E l  ilustrísim o señor D e
legado de H aciend a de d ich a p ro v in 
cia decretará seguidam ente en cada 
so lic itu d 'e l pasé a inform e d e l H abi
litado de ¡Personal respectivo , el cual 
lo. e vacu ará  en la  form a que se in d i
ca en el citado artícu lo  prim ero y 
unirá asim ism o a l expediente certi
ficación acred itativa  del reintegro en 
arcas d e l T esoro de los haberes del 
funcionario  de que se trate, con in d i
cación del núm ero y fecha de la  c a r 
ta de pago de reintegro, y m an ifes
tando, adem ás, sí ha dejado de in- ‘ 
c lu írse en nóm inas su cesivas la  par 
tida correspondiente a ios haberes del 
causante.

T ercero . E vacu ad o  e l ’ precedente 
inform e, las in stancias se rem itirán 
directam ente á l señor Ju ez  instructor 
nom brado, el cu al, dentro de los. p la 
zos m arcados, llev ará  a cabo las di- ' 
ligencias ordenadas, .e levando en su

día~a! M in isterio  los expedientes con 
el in form e a que hace referencia el 
apartado e) d e l artícu lo  segundo de 
la  Orden de la  Presid encia  del Con
sejo de .M inistros de fecha 25 del ac
tual y que ha de serv ir de base p ara  
la oportuna resolución .

Lo d igo  a V . I . para su conoci
miento y  efectos.

V a len cia , 30 de Ju n io  d e  1937.

P . D ., 
A D O L F O  S IS T O  

Señor Subsecretario  de H acienda.

I l mo. S r . : E ste  M in isterio , de con
form id ad  con lo propuesto por la  Co 
m isión de C lasificación  y  A scensos de 
C arab in eros, creada por el artícu lo  se 
gundo del D ecreto de 10 de Octubre 
de 1936 (G A C E T A  núm ero 285),

H a resuelto pro m over al em pleo 
■qué se c ita  a l person al del Instituto 
de 'Carabineros perteneciente a la  C o 
m andan cia de A sturias que figu ra  en 
la  sigu iente re lac ión , que da p rin ci
pio con don A ntonio Iñ íg u e z .H e rn á n 
dez y  term ina con don B rau lio  V ic a 
rio A g u ir re , por los m éritos de gu e : 
•rra contraídos durante la  actu al cam 
paña, debiendo d isfru tar en sus nue
vos em pleos la  an tigüedad  del día 
prim ero de Octubre de 1936.

L o  que se com unica a V . I. para 
su conocim iento y  efectos con siguien
tes. ,

V a len cia , 30 de Ju n io  de 1937.

P . D .,
A D O L F O  S IS T O

SeñoT...

R e lac ió n  que se cita

A scienden al em pleo de Teniente ios 
B r ig a d a s :

Don A nton io  Iñ íguez H ernández 
¡Don M ig u e l López C ata lá

Ascienden a l em pleo de Sargento  los 
C a b o s :

Don F ran cisco  Illan es R o d ríguez 
D on  Ju a n  P r ie to  Buscones

A scienden a l  em pleo de Cabo los C a
rabineros :

Don Jo sé  O rtega Sánchez.
Don M an u el Perezu ela  V a l verde 
D on Ju a n  M oreno H ernández 
D on V ictorio  A cuña de Soto 
D on Je sú s  Suárez Rubiño 
Don F ran cisco  G arc ía  tRivas 
Don P a b lo  (Cuesta Pastor 
D on  C arlos P érez G uerrero 
•Don M arcelino  N ieto N ieto 
D on Ju a n  Góm ez D elgad o  *
Don M anuel R uíz Vázquez 
Don Ram ón- N ovo Girondo

Don F ran cisco  B ienven ido R o d r í
guez

Don B en ign o Fuertes Aláez 
Don D onato  V a lve rd e  N avarro  
Don Isidoro  Panizo G arcía  
Don Jesús, Córtés H eres 

* Don V alen tín  P érez Charro 
Don H ilario  Concejo González 
Don M anuel G il Fernández 
Don M atías  G randoso A storga 
Don D om ingo V a lle  Ruíz 
Don Casto M arcos Gómez 
Don M an uel Incógnito Fernández 
Don F ran cisco  M artín  Benítez 
©on A lfonso  Esteban  A lvarez 
Don Antonio Jim énez R ico 
Don A lfo n so  G racia  M artínez 
Don Ju a n  D íaz López 
Don Ju a n  González B astardo 
Don E u la lio  G arrido  González 
Don R am ón López López 
D on Jo sé  iSuárez Cuervo 
Don D om ingo Sa lcin es C a jig a s  
D on Lorenza V icente A lonso 
D on E d u ard o  P u lid o  Benito 
Don Prud encia  H erraiz López 
Don E steban  ¡Pérez B o rja s  
Don A nton io M in góte  C aste lv iaaa  
Don C eferino P in illo s  P ascu al 
Don R icard o  N ieto  Men^ndez 
D on A le ja n d ro  M olin a C erra jero  . 
Don M arian o  A nd rés V a lle jo  
Don F ra n c isc o  Santos D arríb a 
Don Severino  León Sánchez 
Don . Ju a n  Lu q ue D elgad o  
Don Ju a n  C áceres R am os 
Don A ntonio G a rc ía  A rau jo  
Don M axim ino B o rd allo  Méndez 
Don Euseb io  M ezquita Lorenzo 
Don Jo sé  Pinedo Carrefío 
Don E m ilio  G arc ía  Ibáñez 
Don F ran cisco  Sev illan o  H errero 
Don A gu stín  González M ontenegro 
Don F ran cisco  Fern ández N evad o  
D on M igu el M artín  M uelas 
D on Abundio R u íz  Gómez 
Don Lau reano  G onzález Gómez 
Don M anuel E xp ó sito  V ivero  
Don Lino L ló ren te  L acarta  
Don N em esio Cobos P ortillo  
Don B rau lio  V icario  A gu irre

I lm o. S r . : E ste  M inisterio  ha re
suelto d isponer que la  Orden del m is 
m o  fecha prim ero del m es actu al (G A  
C E T A  núm ero 154), por la  que fué 
ascendido, por m éritos de guerra", ai 
em pleo inm ediato d iverso  personal de 
C arab in eros,p erteneciente  a  la  B r ig a 
da M ixta núm ero 5, se entienda rec
tificada en el sentido de que la an ti
güedad en el em pleo concedido a ’ os 
O ficiales y C lases com prendidos én 
la relación anexa a la  expresada O r
den, que da comienzo con don Ju a u  
José Sánchez P ifíel y  term ina con don
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Ram ón [Ros Pascual, sea la de prim e
ro de Diciembre de 1936, para todos 
aquellos a los que se les asigna la de 
la fecha de dicha Orden, quedando 
subsistente la señalada a don Laurea
no Pérez Iguacel, don Rafael de la 
■Fuente Antón, don Pedro ¡Palazon 
•Campillo, don Ju an  García Gomis y 
don Leonardo Y e íi Carretero.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, -30 de Junio de 1937. .

P. D .,
• A D O LFO  SI STO

Vista la instancia promovida por 
el Capitán de Carabineros don José 
Ruíz del Toro, con destino en la Oc
tava B rigad a ’ M ixta, - en solicitud de 
que ;se le revise su expediente de ad 
misión en el Instituto y se le conce
da el empleo de M ayor, con la mis
ma antigüedad que -ef de Capitán, con 
el que ingresó en Carabineros p roce
dente de las M ilicias de la  República, 

Este  ¡Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Comisión de C la
sificación y  Admisión de Jefes y O fi- . 
ciales de Carabineros, ha resuelto 
desestimar la instancia de referencia, 
en atención a que . en ninguno de 
los documentos anejos a l expediente 
personal del recurrente se hace cons
tar de manera explícita que haya ejer
cido funciones propias de M ayor ni 
existe nombramiento de clase alguna 
relativo a tal empleo.

Lo  comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 30 de Junio de 1937.

P . D ., 
A D O LFO  S IS T O

Señor...

Excmo. ¡S r .: Este Ministerio ha re
suelto disponer que el Teniente de 
Carabineros don N arciso Learte Ber- 
nal, perteneciente al Segundo B a ta 
llón de la Quinta B rigada M ixta, se 
restituya a l servicio ordinario del In s
tituto, con destino a la Comandan
cia de Barcelona, como comprendido 
en el caso cuarto de la Orden de 13 
de Marzo último (G A C E T A  núme- 
ro 7s).

iLo comunico a V. E . para su cono- 
cimiento y cumplimiento.

Valencia, 30 de Junio de 1937.

P. D ., 
A D O LFO  SI STO

Señor...

I l mo. S r . : Este M inisterio, a pro
puesta del Director general de C ara
bineros, ha acordado disponer lo si
guiente :

Prim ero, Se crea en la Dirección 
general de Carabineros la  Junta «Eco
nómico-facultativa)) de la misma, que 
tendrán los siguientes com etidos:

a) A ctuar de Comisión Central de 
compras para las adquisiciones de to
da índole que necesite realizar el In s
tituto de Carabineros, pudiendo de
legar esta .función en las Comisiones 
o Unidades adm inistrativas del Cuer
po en los casos que crea conveniente.

b) Asesorar al Director general de 
Carabineros en todos aquellos asuntos ; 
que este último estime oportuno.

c) ¡Proponer al D irector general ia 
constitución de Comisiones para rea
lizar determinadas compras que por 
su importancia- o 'dificultades en el 
mercado lo precisen.

d) Sometfer a la consideración del 
Director general todas las iniciativas 
relacionadas ..con su cometido espe 
cial.

Segundo. D icha Junta estará cons
tituida, bajo la  Presidencia del D irec
tor general de Carabineros, por el 
siguiente personal de la Dirección ge 
n e ra l:

E l  Je fe  de la Intendencia general 
y Transportes y  los Jefes de los ^Ne
gociados tercero y  cuarto ; T o s , Jefes 
de los Servicios de Intendencia y 
Transportes y el Interventor D e leg a
do de la Administración del E-stado. 
Un Oficial de este Centro ejercerá 

. las funciones de ¡Secretario, sin voz 
ni voto.

L a  Vicepresidencia de esta Junta 
estará a cargo del Jefe, del N egocia
do de Intendencia general y T rans
portes de la Dirección.

Tercero. A  partir de la publica
ción de esta Ordíen no podrá efec
tuarse, por ninguna entidad ni -orga
nismo dependiente del Instituto, com
pra de ningún género ¡sin la autoriza
ción previa de la  Dirección general, 
salvo aquellos, que se realicen con 
cargo a las asignaciones fijas que ¡pe
riódicamente perciben. -

Cuarto. IPor la  Dirección general 
de Carabineros se dispondrá lo con
veniente para el desarrollo de esta 
disposición.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

V alencia, 30 de Junio de 1937.
IP. D., 

A D O L FO  ¡SISTO  

¡Señor Subsecretario de este Ministe-

MINISTERIO DE LA GO
BERN ACION

O R D E N E S

Excmo. S r . : Este Ministerio ha re
suelto que los Je fes y Oficiales de 
ese Instituto comprendidos en s i
guiente relación, que principia con 
don Gaspar Martínez Camarero y  ter
mina con don Antonio M olina Ponce, 
pasen a situación de retirado, por h a 
ber cumplido la  edad reglam entaria 
en el presente mes, fijando ¡su resi
dencia en los puntos que también se 
indican, debiendo causar baja en el 
servicio activo por fin del mes de la 
fecha.

¡Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 30 de Junio de 1937.

v  J .  Z U G A Z A G O IT IA  

Señor Inspector general de la Guar
dia N acional ¡Republicana.

Relación que se c ita :

Teniente Coronel don Gaspar M ar
tínez Camarero, Miadria.

Idem don ¡Mariano Portillo Breta- 
ño, Barcelona.

Teniente don José M ejías Martínez, 
Valencia.

Idem don . Antonio Molina' Pon ce, 
Barcelona. . , ■

Excm o. S r . : Este Ministerio ha te 
nido a bien disponer que el personal 
que figura en la  siguiente relación, 
que principia con el Comandante don 
José Martínez Friera  y termina con 
el Alférez don Francisco Cabezas Re- 
jano, causen baja en la Guardia. N a 
cional Republicana, por hallarse en 
ignorado paradero y  serles de ap lica
ción lo dispuesto en la  Orden circu
lar de 13 de Marzo de 1900 (C. L. nú
mero 52),. sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hayan incurrido por 
abandono de destino o la justificación 
que en su día pudieran ofrecer respec
to de su actuación a partir del movi
miento subversivo.

Lo  digo a V . E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 30 de Junio de 1937.
J .  Z U G A Z A G O IT IA  

Señor Inspector general de la Guar
dia N acional Republicana.

Relación que se cita 

.. Comandantes:

¡Don José  Martínez Friera  
Don José Carrasco ^López 
Don Francisco .Recio Gómez
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Capitanes:

Don José .-Marvá Maciá 
•Don Carmelo Martínez Sánchez de 

Albornoz
Don Antonio Marín Alcázar 
Don lEusebfo Gárcía del Castillo

Tenientes :

Don Pascual Aguirre Lanza 
I D o n . .  Francisco Ruano Reltran

' Alféreces: ,

D o n  Antonio Marruecos A-rellano 
- Don Clemente Fernández Diéguez 

Don Gabriel Uralde I-maz 
Don Fernando Alvarez Martín 
Don Francisco Cabezas '•Rejano

lim o, S r . : 'Este Ministerio, en uso 
de las facultades conferidas, ha te
nido a bien disponer cause baja de
finitiva en •e’! 'Parque Móvil de los Mi 
nisterios (Civiles, Vigilancia y Segu
ridad, por abandono de destiño, el 
Vigilante conductor -de cuarta clase 
de la plantilla de Madrid don Ernibo 
Gómez Alonso, -

!Lo que, en virtud de ,1a delegación 
especial que tengo conferida, parti
cipo a V, J .  para su conocimiento y 
.efectos.

Valencia, 30 de Junio de 1937.
P, D.,

A.' ORTEGA. . 
Ilustras i ni o -señor «Comisario general 

del Cuerpo de Investigación y Vi- 
.gilancia de la ' plantilla de Maciricn

Excmo; S r . : Existiendo las mismas 
circunstancias que motivaron la Or
den de este departamento de cinco de 
Junio actual (G ACETA  numero 156), 
sobre -revista administrativa que ha 
de .pasar el Instituto ele la Guardia 
N a ci o n a 1 R ep ubi i ca n a, 

íEsté Ministerio, por acuerdo de esta 
fecha, se ha servido disponer lo si
guiente:

Primero. L a  revista administrati
va del mes de Julio próximo se pasa
rá dentro de los primeros quince días 
deil mismo, en analogía con lo dis
puesto en él párrafo tercero, artículo 
sexto del vigente (Reglamento de Re
vistas. ' - 

¡Segundo. La  revista a que se re
fiere la norma anterior se pasará pre
cisamente de presente ante las auto-, 
ridades prevenidas, quedando en sus
penso los artículos noveno /  siguien
tes de,L citado Reglamento de Revis
tas, referente, al personal que regla

mentariamente se encuentre dispen
sado de presentación en dicho acto.

Tercero. Sea cualquiera el día en 
que se pase la revista, la situación 
legal de cada uno será la que le co
rresponda el día primero del mes, a 
menos que por alguna disposición 
dictada con posterioridad se le con
ceda otra situación o empleo con efec
to s re t roactivos.

Cuarto. Los Jefes, 'Oficiales, Sub
oficiales, Clases e indivduos de tro
pa que se encuentren en operaciones 
justificarán su existencia y situación 
mediante duplicadas relaciones nomi
nales que firmarán los Jefes que man
den las Columnas * y remitirán a los 
Jefes de las' Unidades administrati
vas correspondientes.

Quinto. E l personal detenido por 
cualquier circunstancia, que nó pue
da efectuar su presentación en el acto 
d é l a  r e v i sha, j us tifi da r á ;su exis teñera 
por medio de certificado que expedi
rán ios Jefes Directores de estableci
mientos donde ;se encuentren.

Sexto. Las fuerzas de este Institu
to encuadradas para el servicio con 
otras de Orden publico, como conti
núan perteneciendo administrativa- 
mente a las Unidades de su proce'- 
dencia, acreditarán su existencia por 
medio de justificantes, que auto rizará 
el más carácter,iziado que mande la 
fuerza, cuyo documento se remitirá al 
Jefe de la Unidad administrativa co
rrespondiente, entendiéndose por és
ta la Mayoría de Tercio reunido o 
Comandancia.
rán. los Jefes directores de estableci- 

Lo que digo a V. E . para su cono
cimiento y cumplimiento.

Valencia, 29 de Junio de 1937.
P. D.,

J .  S. VI DAR T E  
Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional Republicana.

Timo. ,S r.: Este Ministerio ha teni
do a  bien nombrar, con arreglo ál 
artículo noveno- de la Lev de 27 de 
F eb r e r o de 190 8 (G AC E T  A d el 2 9), 
•Capitán del Cuerpo de Seguridad .en 
la provincia de Cuenca, con la gra
tificación anual de tres mil pesetas 
y mil de indemnización por servicios, 
a don Antonio Díaz Cañada, que lo 
es de Infantería y ..prestaba servicio 
en su anterior empleo en la plantilla 
de Barcelona. -

LoLque, en virtud de la delegación. 
especial que tengo conferida, partici
po a. V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Valencia, 29 de Junio de 1037. - 
P. D.,

A. O RTEGA
Hustrísimo señor Ordenador de Pa

gos de este Ministerio.

I lmo. S r . : Esta Ministerio ha te
nido a bien nombrar, con arreglo a.l 
artículo noveno de la Ley de 27 de 
Febrero de 1908 (GACETA del 29), 
Teniente Coronel del Cuerpo de Segu
ridad en la provincia dé Barcelona, 
con la gratificación anual de cinco mil 
quinientas pesetas y dos mil de indem
nización por servicios, a don Enri
que Gómez García, quo lo es de In
fantería y pertenecía a dicho Cuerpo 
en su empleo anterior.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, parti
cipo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 30 de Junio de 1937*
* P. D.,

A., O RTEGA 
Ilusfrísimo -señor Ordenador de Pagos 

• de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

ORDEN ES

Limo. S r . : E l personal sanitario de 
los diversos centros nosocomiales se 
encuentra repartido, más o menor ar
bitrariamente, como consecuencia de 
los diversos criterios que existían en 
los momentos de creación de dichos 
centros y de las exigencias de las es
pecialidades a que se dedican. Al 
procurar en los momentos actuales la 
mejor unificación de las plantillas de 
estos establecimientos, debe proceder- 
se con un criterio restrictivo, no sólo 
atendiendo a las necesidades económh 
cas; del Estado, sino a la imperiosa 
obligación de no obstaculizar las cons
tantes demandas de personal para 
ejercer funciones de guerra, aunque 
sin olvidar que esta concreción uni
forme de plantillas ha de estar regi
da por el criterio de que la población 
civil debe poseer una asistencia sani
taria perfecta, para evitar, no sólo 
él relajamiento de su moral, sino 
también la difusión de enfermedades 
que, en definitiva, habrán d$ redun
dar en pérjuicio de la salud del E jér
cito.

P o r  todo ello,
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Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Por la Inspección gene
ral de Nosocomios, de acuerdo con la 
Dirección general de Luchas Sanita
rias y previa consulta con las orga
nizaciones sindicales, se /procederá al 
estudio de una plantilla tipo para los 
establecimientos nosocomiales depen
dientes del Estado.

Segundo. Una vez aprobadas por 
el Ministerio dichas plantillas, la Ins
pección general de Nosocomios dic
tará las disposiciones necesarias para 
adaptar a ellas, en el plazo más bre
ve posible, las ahora existentes, aco
plando el personal de acuerdo con su 
capacidad, especialización y tiempo 
de servicios en el establecimiento de 
que se trate.

Cuarto, E l personal sobrante, por 
reforma de plantilla, será destinado, 
a propuesta de la Inspección general 
de Nosocomios, a otros establecimien
tos dependientes de este Ministerio, 
conservando, sin embargo, el dere
cho preferente para volver al de ori
gen en caso de producirse vacante.

Esta Orden anula cualquiera otra 
anterior que se oponga a lo que ¡en 
ella se preceptúa.

Lo digo a V. I. para* su conoci- 
mlento y efectos consiguientes.

Vaieiusia^ 28. de J  uni o de 193 7.

' P. D.,
J ,  P L A N E L L E S  

Señor Subsecretario de Sanidad.

I lmo. S r . : E l control de los esta
blecimientos nosocomiales, ¡estableci
do por Decreto de 12 del actual, no 
puedé, en manera alguna, quedar li
mitado a los establecimientos ya exis
tentes. Es necesario que toda nueva 
iniciativa en este aspecto, tanto ofi
cial como particular, pase por el ta
miz previo del control de este Minis
terio, con objeto de que, sin prescin
dir de las colaboraciones particulares, 
no se autorice el establecimiento sino 
de los centros que tengan una reco
nocida eficacia, marcando, al propio 
tiempo, una orientación en cuanto a 
las condiciones mínimas que han' de 
reunir (los establecimientos dedicados 
a la asistencia de los enfermos de la • 
índole que fueren.

Por este motivo, y en aplicación 
del Decreto de 12 dei corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: ;

Primero. En todo el territorio na
cional no podrán instalarse en lo su-' 
cesivo ©entros nosocomiales, de ca
rácter civil, sin que este Ministerio,

por medio de su Inspección general 
de Nosocomios, haya dado conformi
dad a la previa propuesta de su esta
blecimiento.

Segundo, T o d o  establecimiento 
hospitalario o nosocomial precisará 
para- ser instalado que por el orga
nismo oficial o particular que lo pro
yecte -se solicita autorización, de este 
Ministerio, remitiendo a -su Inspec
ción >ge;ieral de Nosocomios un infor
me detallado acerca de su funciona
miento previsto, especificando el fun
damento de su creación, el personal 
que ha de servirlo, presupuesto "para 
su sostenimiento y. posibilidades eco
nómicas con que el organismo o en
tidad que trata de establecerlo cuen
ta para su normal funcionamiento.

Tercer®. - Esta solicitud, acompa
ñada de la documentación a que se re
fiere el articulo anterior, será examl-‘ 
nada por la Inspección general de 
Nosocomios, que elevará su informe 
a la Subsecretaría en el plazo de ocho 
días.

La resolución que el Ministerio 
adopte se comunicará al firmante de 
la solicitud.

Cuarto. Cuando sea denegada la 
autorización solicitada, se especifica
rán, al propio tiempo, los motivos en 
que tal resolución se funda, ,a fin de 
que, en el caso de tratarse de defec
tos subsanadles, puedan ser éstos co
rregidos y renovarse La solicitud de 
permiso. ■ ' . ■ '

Quinto. En -el caso de que se veri
fique una nueva instalación nosoco
mial sin haber obtenido la previa 
autorización de este (Ministerio, la 
Subsecretaría de Sanidad, en uso di; 
las atribuciones conferidas por el De
creto de 12 del actual, procederá a su 
incau t a ci ón, p u d i end o d edica r e í  edi- 
ficio, enseres e instalaciones de que 
conste a los fines sanitarios que esti
me convenientes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Valencia, 28 de Junio de 1 9 3 7 .

P. D.,
J .  P L A N E L L E S  

Señor Subsecretario de Sanidad.

i lmo. S r . : E l  abastecimiento de ví
veres en los centros nosocomiales de
pendientes del Estado se ha hecho 
siempre por gstión directa del Admi
nistrador de cada establecimiento, con 
lo que, auné en épocas normales, 
motivaban desplazamientos' persona
les y gastos de transporte que se hu
bieran evitado de encontrarse' más 
centralizada dicha función.

Actualmente se ha hecho más ur
gente corregir semejante anomalía de 
funcionamiento y, por otra parte, el 
traslado de la  mayoría de los noso
comios a una zona de la España leal 
hace más fácil, de momento, llegar 
a una organización adecuada en la 
que, conservándose .a los Administra
dores de los establecimientos la flexi
bilidad que han de tener, si se quiere 
que las localidades donde los nosoco
mios están insalados se sientan inte
resadas en su conservación, pero aten
diendo también ¡a mejorar los servi
cios del Estado, se unifique ed ser
vicio de abastecimiento de subsisten
cias.

Por todo ¡ello,
Este (Ministerio ha tenido a bien 

disponer lo siguiente:
Primero. (Por la Subsecretaría de 

Sanidad, . en su Inspección general 
de Nosocomios, se atenderá a crear 
un servicio de Intendencia de abaste
cimiento sanitario que, con delega
ciones provinciales, proporcione los 
víveres precisos a los establecimientos 
hospitalarios del Estado en cada de- 
marea&ián.

Segundo. Los Administradores de 
los establecimientos tendrán que sur
tirse directamente de dicha Intenden
cia, sin poder hacer gestión directa 
para la adquisición de subsistencias, 
salvo en el caso en que sean autoriza
dos expresamente para ello por la co
rrespondiente Intendencia provincial.

Tercero. E l servicio de Intenden
cia hospitalaria estará bajo la depen
dencia de ila. Inspección general de 
Nosocomios y se encontrará en rela
ción con los servicios de suministro 
de material sanitario para que él sea 
también el intermediario entre los no
socomios y "la organización que ha de 
surtirles de dicho material.

Quedan sin efecto cuantas órdenes 
anteriores se opongan a lo que ésta 
preceptúa.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Valencia, 28 de Junio de 1 9 3 7 .

* P. D.,
J .  P L A N E L L E S  

Señor Subsecretario de Sanidad.

Viene siendo preocupación constan
te del Gobierno -el atender a la capa
citación profesional del mayor núme
ro de ciudadanos afectos al régimen, 
con el fin de utilizar sus servicios en 
las circunstancias presentes, obtenien
do de ellos el mayor rendimiento.

De ahí la organización de los cur
sillos que, para terminación de estu-
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dios, se han verificado en las Univer
sidades y en las E scudas Superiores 
de Trabajo.

Los resultados obtenidos en estos 
inducen a convocar cursillos análogos 
en las Escuelas de Ingenieros Indus
triales de Madrid y Barcelona que 
permitan .capacitar para el ejercicio 
de la  profesión a aquellos alumnos 
que tengan pendiente la aprobación 
de tres asignaturas como máximo.

En consideración a lo expuesto,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente :

Primero. Les alumnos de las E s
cuelas de Ingenieros Industriales de 
Madrid, Barcelona y Bilbao arios que 
falte, a lo sumo, da aprobación de 
tres asignaturas para la terminación 

■ de la carrera, podrán solicitar en la 
Secretaría de las Escuelas de Ma- 

' drid o de Barcelona su admisión a 
las pruebas que se señalan en el apar
tado siguiente, para dar validez a sus 1 
estudios, siempre que se hallen alis
tados en el Ejército de la República, 
cooperando en servicios de vaáguarr 
dia o de retaguardia de una manera 
directa a la  'lucha del pueblo contra 
el fascismo.

Segundo. Las pruebas de suficien
cia que han de practicar ]os alumnos 
Consistirán en un cursillo de dos me
ses, durante los cuales los Profesores 
trabajarán con los alumnos en la rea
lización de las prácticas y explicacio
nes que, a la  par que sirvan paia 
completar los conocimientos de aqué
llos, se encaminen principalmente a 
juzg'ar la  capacidad y preparación de 
ios aspirantes.

- Tercero. Practicada la prueba a 
que se refiere el apartado anterior, los 
Profesores respectivos extenderán cer
tificaciones declarando a los aspiran
tes , aptos o no aptos." Las certifica
ciones de aptitud bastarán para obte
ner autorización para el ejercicio de 
la  profesión, circunstancialmente y ' 
coa fines de guerra. Restablecida la 
normalidad, se extenderá a los inte
resados el título correspondiente, me
diante la realización de ios ejercicios 
reglamentarios de reválida.

Cuarto. E l cursillo dará comienzo 
el 19 de Julio y terminará el 18 d« 
Septiembre.

Quinto. . A  fia de reducir en lo. po
sible los desplazamientos, se autoriza 
a los alumnos para que. indistinta
mente puedan realizar las pruebas en 
las Escuelas dé Ingenieros de Madrid 
y de Barcelona. Las solicitudes para ' 
la admisión se dirigirán al Director 
de la Escuela en 'q u e se desee rea- > 
lizar él cursillo. Los solicitantes5 de
berán indicar lá  Escuela a que per

tenezcan y las asignaturas que ten
gan pendientes de aprobación. Debe
rán señalar también su situación po
lítica y m ilitar, acompañando las cer
tificaciones que lo acrediten. E l pla
zo para la presentación de estas ins
tancias terminará el día 12 de Julio 
próximo. *

Sexto. E l Ministerio de Instruc
ción pública gestionará del de Defen
sa Nacional la autorización necesaria 
para que los alumnos de las Escuelas 
de Ingenieros 'Industrialles que se ha
llen matriculados puedan asistir a es
tos cursillos. ,

Séptimo. Una Comisión, formada 
por el Director del Centro y dos es
tudiantes de la  F. U. E. de la Es
cuela respectiva (en Barcelona la  
F. N. E . € .) , estudiará la  personali
dad de los alumnos para que no se 
acojan a los beneficios de estos cur
sillos quienes tengan antecedentes de 
desafectos ail régimen.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 26 de Junio de 1937.

P. D .,
W . R O C E S  

Ilustríaimo señor Subsecretario de es
te departamento.

Visto el expediente, por abandono 
de destino, instruido por Orden de 6 
de Marzo último, contra don Guiller
mo Angulo Pastor, Director interino 
de la  Escuela Nacional de Puericul
tura, nombrado paría dicho cargo en 
31 de iSeptiembre de 1936;

Resultando que en dicho expedien
te queda suficientemente probado el 
abandono que de su cargo ha hecho 
el señor Angulo P astor;

Visto el informe y la  propuesta de 
sanción hecha al efecto por el señor 

•. Juez instructor; '

'Considerando la imposibilidad de 
hacer llegar al interesado la propues
ta de responsabilidad razonada, he
cha por el Juez instructor, así como 
La de que el interesado presente el 

• pliego de descargos correspondiente 
por hallarse en rebeldía,

, Este Ministerio, de conformidad con 
los artículos 58 y 60 del /Reglamento 

; de 7 de Septiembre de 1918, para apli
cación de la Ley de Funcionarios, ha 
tenido a bien separar definitivamente 

r del servicio a don Guillermo Angulo 
Pastor, por haber incürrido en la 
falta muy grave de abandono de su 

. cargo.
Lo digo a ' V. I. para su conoch 

•'miento y efectos.

Valencia, 28 de Junio de 1937.

. JE SU S H E R N A N D E Z  

Ilustrísimo señor Subsecretario de Sa
nidad.

Organizados, por Orden ministerial 
de 26 del actual, cursillos para pre
paración y examen de aptitud de 
alumnos de las Escuelas de Ingenie
ros Industriales en Madrid y Barce-‘ 
lona,

Este Ministerio ha resuelto que nin
guna de las Escuelas de Ingenieros 
Industriales convoque ni realice exá- 
mnes ¡sin que los alumnos se some
tan previamente a los cursillos inten
sivos de preparación establecidos por 
la citada Orden de 26 de* corriente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 28 de Junio de 1937.

P. D .,
W . R O C E S 

Ilustrísimo señor Subseeretario de es
te departamento.

En el captíulo tercero, artículo 
quinto, grupo primero, concepto cuar
to del vigente Presupuesto figura una 
partida de 4.297.520 pesetas para la 

'adquisición de material y moblaje pe
dagógico con destino a las escuelas 
nacionales d¡e Prim era Enseñanza y 
mejora del material de ms escuelas 

' más necesitadas, adquirido en la for
ma que el Ministerio determina.

Por Orden de 14 de Mayo ti timo se 
dispuso, de acuerdo con el informe 
de la Intervención general de la A d 
ministración del Estado, que la cuar
ta parte de dicha consignación, o 
sean 1.074.380 pesetas, se distribuye
ra entre las escuelas nacionales de Es
paña, abonando únicamente la suma 
que corresponde a las situadas en zo
na leal, y que con el resto del crédi
to, o sean pesetas 3.223.140, se aten
diese, en la medida que fuera posi
ble, a la renovación extraordinaria 
del material y moblaje -pedagógico, 
librándose su importe por la Ordena
ción de Pagos del Ministerio a las 
Inspecciones de Primera Enseñanza 
de la  zona leal, con arreglo a la dis
tribución que determine m Dirección 
general de Primera Enseñanza.

Ante la imposibilidad de adquirir 
en algunas provincias el materia', ne
cesario para las escuelas, por no ser 
centros productores, es preciso arbi
trar una solución que permita-que en 
tales provincias pueda disponerse del 
material necesario, por lo que, den-
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tro de 1 o-s términos del informe que 
emitió ila..-Intervención general de la 
Administración d e l’ Estado, con fecha 
6 de Mayo último, y  que se transcribió 
íntegro en la Orden -de 14 de dicho 
mes,

'Este Ministerio acuerda modificar 
el número 2 de la .repetida Orden 
.en el sentido de que de ras tres cuar
tas partes de la  consignación figurada 
en el capítulo tercero, artículo quin
to, grupo primero, concepto cuarto 
del vigente Presupuesto, .,se destiné 
un millón de pesetas a ¡a adquisi
ción por el Ministerio de material y 
moblaje pedagógico, con destino a las 
escuelas nacionales, realizando las ad
quisiciones por gestión directa, pre
vios los asesoramienitos que la Di
rección general de Primera Enseñan
za crea imprescindible, dentro de las 
posibilidades actuales del mercado, y 
con sujeción, en todo caso, a los pre
ceptos de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

La indicada cantidad d!e un millón 
de pesetas se librará ia justificar con
tra la Delegación de Hacienda de Va
lencia y a favor dél Habilitado’ ge
neral del Ministerio don ¡Rufino Gon
zález P ove dan o.

Valencia, 28 de Junio de 1 9 3 7 . '

P* D.,
W. ¡ROCES 

Ilustrísimo señor Subsecretario de
Instrucción pública.

I lmo. S r . : En  diferentes momentos 
fueron creados por el ¡Ministerio de 
Instrucción pública organismos cul
turales’ rectores de centros de ense
ñanza que hay que revisar para mo
dificarlos o para seleccionar ios que 
respondan a las nuevas necesidades 
y orientaciones de la Enseñanza del 
Estado. Mientras esta labor-se reali
za y como medida necesaria,

Este Ministerio dispone:
Todos los centros de Segunda En

señanza del Estado, sin excepción de 
ninguna clase, estarán sometidos di
recta e  inmediatamente a 7 Ministe
rio de Instrucción pública y Sanidad 
y sujetos; en lo que respecta a nom- 
bramierito de personal y a su régimen 
docente y administrativo, a las orde
nes y disposiciones emanadas de este 
Ministerio.

Valencia, 28 de Junio de 1937.
P. D,,

W. RO CES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Vacante la plaza de Director del 
Instituto Nacional de Terapéutica! 
experimental, habiéndose creado, por 
Decreto de 12 de Mayo último, el Ins
tituto de Higiene d;e ¡la Alimentación, 
desglosando servicios- de aquel cen
tro que debían adscribirse a.1 de nue
va creación y designado, por Orden 
de 14 del mismo mes, e l Dr. D, Jo 
sé Puche Alvarez, Director del citado 
Instituto de Higiene de ja Alimenta
ción,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con carácter interino, D i
rector del Instituto Nacional de Te-' 
rapéutica experimental al Doctor don 
José ¡Puche Alvarez, con la remune
ración anual',de doce mil pesetas, que 
percibirá con -cargo al capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo terce
ro, concepto 13, sección 20 del vigen
te ¡Presupuesto.

Lo ailgo a V. I. para su conoci
miento y -efectos.

.Valencia, 29 de Junio de 1 9 3 7 .

v p. D.,
J .  -PLAÑE L L E S  

Ilustrísimo señor ^Subsecretario de Sa-
nidad.

I lmo. S r . : Las necesidades de asis
tencia a la población infantil en 'Ma
drid han determinado la creación por 
este Ministerio y en dicha capital de 
diez Dispensarios de Higiene Infan
til, encargados de la vigilancia del 
estado nutritivo de los niños menores 
de dos años y del suministro de los 
alimentos y preparados dietéticos 'ne
cesarios, Y  en ¡su -virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Los diez Centros de Higiene Infan
til creados en Madrid por este Minis
terio se considerarán dependencias de 
la Escuela Nacional de Puericultura, 
por lo yrue podrá atenderse a su. sos
tenimiento con los mismos -créditos 
consignados en Presupuesto para el 
función amiento del referido Centro, 
procurando la habilitación de los ne
cesarios, si aquéllos no fueran bastan
tes para asegurar el desempeño de la 
misión que se les encomienda.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efedtois.

Valencia, 29 de Junio de 1 9 3 7 .

P. D.,
J .  P L A N E E L E S  

Señor Subsecretario de Sanidad

I lmo. S r . : Siguiendo normas del
Gobierno, -en consonancia con el cri
terio de este Ministerio de favorecer 
y fomentar por todos los medios po
sibles la cultura del pueblo y reco
giendo el deseo del Profesorado, que 
entiende que los momentos actuales 
110 son de descanso,

1EI Ministerio de Instrucción públi
ca y Sanidad ha dispuesto:

Primero. En los Institutos de Se
gunda Enseñanza en os que haya
terminado el curso, se abrirá, duran
te las vacaciones de verano, un cur
sillo de cultura general para el pue
blo.

Segundo. La  duración de estas en-, 
sefíanzas ¡será de dos meses, debien
do comenzar las tareas el día 21 de 
Julio próximo.. Las inscíipciones ¡se
rán totalmente gratuitas y se harán 
en las Secretarías de dos Institutos 
en las localidades donde haya un so
lo centro, y  en lá- Secretaría única de 
Segunda Enseñanza, en aquellas ca
pitales que haya dos o más Institutos. 
E l plazo de estas inscripciones, que se 
harán por materiasj comenzará el día 
5 de Julio y terminará el 19 del mis
mo. Tendrán preferencia los obreros 
de 14 años en adelante. Los alumnos 
habrán de someterse para el ingreso 
las -normas de selección política que 
rigen en todos loe centros docentes 
del Estado. .

Tercero. Las disciplinas, objeto de 
este cursillo, serán : Lengua Castellar, 
na (lengua,interpretación y'.redac
ción), Geografía económica, Matemá
ticas elementales, nociones de Histo
ria, nociones de Ciencias Físico-quí
micas y  Natúrales, Dibujo, Nociones 
de Economía, [Taquigrafía y Mecano
grafía, esta última,en los centros en 
que haya material, y, además, todas 
aquerías materias que- interesen, de 
acuerdo con las ¡necesidades locales. 
A todais éstas enseñanzas se les dará 
un carácter eminentemente elemental 
y práctico. IE1 número de asistentes a 
las clases no excederá de cincuenta, 
procurando hacer los grupos lo más 
homogéneos posible.

Cuarto. E l  plan y horario se ha
rán de acuerdo con las exigencias de 
la vida de los trabajadores en la lo
calidad, mirando a la eficacia de las 
enseñanzas y evitando a fatiga de los 
oyentes.
- Quinto. Todos los Profesores del 

centro tomarán parte de una u otra* 
forma en estas tareas culturales.

Sexto. La .Dirección de cada cen
tro hará una amplia propaganda de 
estos cursos de vulgarización, ponién
dolos principalmente en conocimien
to de las Sociedades obreras de .a lo-
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calidad e incitando a éstas a  d ar vida 
a. loa cursillos con su Asistencia.

Séptim o. A l final d e l cursillo, los 
Com isarios-directores quedan autori
zados para (expedir a los aium nos que 
por ¡su asistencia y aplicación  fueran 
m erecedores de á l, un certificado de 
aprovecham iento ique en su día pueda 
ser tenido ¡en cuenta p o r e. M inisterio 
para diversos servicios relacionados 
con su departam ento.

O ctavo. Las B ibliotecas de ios cen
tros funcionarán durante todo el ve
rano. .

N oveno. L os Com isarios-directores 
quedan expresam ente encargados del 
cumplimienoit de esta Orden, dando 
cuenta al M inisterio cuanto antes del 
pian y  horario y  procurando que con 
antelación los solicitantes /lo conoz
can.

V alen cia , 29 de Junio de 1937.

P . D .,
W . R O C E S  

Señor Subsecretario de este d ep arta
m ento.

lim o . S r . : Teniendo que ausentar
se de V alen cia  ¡el Subsecretario de Sa
nidad die este departam ento,

Este M inisterio ha, tenido a bien 
disponer que durante su ausencia se 
encargue del despacho de los asuntos 
de la .Subsecretaría e l  D irector ge n e 
ral de L u ch as Sanitarias don R afael 
Jordá.

Lo d igo  a V . I. p ara  su  conocim ien
to y efectos con siguientes.

V alen cia , 30 de Junio de 1937.

P . D ,
J. P L A N  E L L E ,S

V ista  la in stancia suscrita p or la 
Instructora de Sanidad,/ en situación 
dle excedencia  vo lu n taria , doña. Jua
na P avid a  A stig a rra g a , solicitando eí 
reingreso a l servicio  a ctiv o ,

¿Este M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo  41 del (Re
glam ento dle 7 de Septiem bre de 1918, 
p ara  aplicación  de la  L ey  de F u n cio 
narios, ha heñido a  bien acceder a lo 
so licitada p o r doña Juana P evid a A s 
tigarrag a  y  ¡concederle el reingreso al 
servicio activo .

L o  d igo  a V . para isu conocim iento 
y e f ectos.

V a len cia , 30 d e  Junio de 1937.

P. D .,
J. p l a n e l l e s

Señor Subsecretario de Sanidad.

I lmo. S r . : Este M inisterio ha Te- 

suelto que, además de ios incluidos 
en la  O rden de 30 de Enero últim o y 
com plem entarias, tiené derecho, du
rante el curso actual, a m atrícula g ra 
tu ita -y  subsidio de ciento cincuenta 
pesetas m ensuales, a ¡contar desde p ri
mero de O ctubre de 1936, de acuerdo 
con lo dispuesto en las Ordenes de 25 
de D iciem bre de 1936 (G A C E T A  de 
15 de Enero últim o) y 5 de M arzo de 
L937 (G A C E T A  del 7), el alum no d le  
Instituto N acion al de Segunda E n 
señanza de A lm ería  don M anuel M ar
tínez López.

L o  d igo  a V . I. ¡para, su conoci
m iento y  efectos oportunos,

V a len cia , 26 de Junio de 1937.

p . p .;
N A V A L

Señor Subsecretario de Instrucción 
pública.

V ista  la in stancia que d irig e  don 
R icardo Fernández G arcía-A rm esto, 
en que m anifiesta que cursó y  term i
nó lo s estudios correspondientes a la 
L ie  en d a tu ra  en D erech o  en lia U n i
versidad de Santiago y  abonó los d e
rechos correspondientes a l tí tul o , ¡sin 
que le conste le haya sido exp ed ido,, 
por lo  que so licita  se le exp ida un 
docum ento con que ju stificar su con
dición de tal L icen ciado en D erecho, 
m ientras p o r las Circunstancias por 
que atravesam os no sea posible que 
el R ecto r de la  exp resada U n iversidad  
tram ite eil oportuno expediente, y  

' •Considerando que dé las in form a
ciones realizadas se desprende que son 
ciertos los hechos que expone el in_- 
teresado,

'Este M inisterio ha  resuelto d ictar 
esta O rden, que tendrá, m ientras d u 
ren las actuales circunstancias de in - . 
com unicación con la  U n iversid ad  re
ferida, todos los efectos legales del 
título de L icen ciad o en D erecho, e x 
pedido a fav o r de don R icardo F e r
nández G arcía-Arm esto, quedando n u 
la una vez desaparezcan aquéllas.

L o  d igo  a  V . I. para su  con oci
miento y dem ás efectos.

V a le n cia , 29 dé Junio de 1937.

P. D .,
N A V A L

Señor Subsecretario de Instrucción 
pública.

E n atención a las actuales circuns
x tan d as, que ¡han o b ligado a estable

cer cursos breves e intensivos en las 
Escuelas N orm ales,

E ste  M inisterio ¡se ha se rv id o ‘d ispo
ner quede en suspenso, m ientras du
ren dichos cursos abreviados, e l exa
men final de conjunto que debían rea
liza r  preceptivam ente los alum nos 
norm alistas al term inar eu tercer año 
de su carrera.

¡Lo digo a V . I. para su conoci
m iento y demás' efectos.

V alen cia , 29 de Junio de 1937.

OP. D .,
W . R O C E S  

Ilustrísim o señor ¡Director general de 
¡Primera Enseñanza.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS '¡

O RD EN

I l m o. Sr. :  P o r  con venien cia del m e
jo r servicio  y a propuesta de la D i- 
reección gen eral d e  ¡Marina ¡mercante, 

E ste M inisterio  h a  dispuesto nom 
brar a l ¡Oficial prim ero del Cuerpo 
general de S erv icio s M arítim os, don 
E duardo G óm ez ¡Martín, D elegad o  
m arítim o interino de A lm ería. 

V a le n cia , 21 de Junio de 1937.

¡B. G I N E R  D E  ¡LOS R IO S  

Señor D irecto r -general de M arina 
m ercante.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

O R D E N E S

Ilm o. S r . : E n  e je rc id o  de las a tri
buciones conferidas p or el D ecreto  de 
la  Presidencia del Consejo de M i
nistros de 27 de Septiem bre de 1936, 

E ste  M inisterio, de conform idad con 
el apartado a) d e l artícu lo  tercero de 
la  citada disposición, ha tenido a bien 
disponer que los Inspectores' a u x ilia 
res de T ra b ajo  que a continuación se 
in dican  sean reintegrados al s e rv id o  
a ctivo  con pleno reconocim iento de 
todos sus d erech o s:

León Bueno O rdoño, Fran cisco 
AÍ ancón Gim en o, E  m eren dó L uis
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A lonso L la m a s , Isab el A ’ varez S e rra 
no, A gap ito  R aquero  P a re ja , R ic a r 
do Carbó R ing, Carm elo H ila r io  C á r
denas iRuíz, L u is Cases V a le ro , F Jo- 
rentino- F é lix  Castro F ern án d ez, V íc
tor D íaz  A lvarez , R a fa e l E sca rio  
Bosch, San tiago  ¡Ricardo Estevez He- 
rrer, Antonio F a u ra  R aso , R a fa e l 'G a r 
cía Sánchez, Jo sé  G arúes Céspedes, 
Francis-co G il  T e ru e l, Jo sé  M aría  Gó
mez Gim énez, R e in a ld o  Gómez Soria , 
Miaría L u isa  González Gómez, A n to 
nio H ernández A lv a re z , Antonio L ó 
pez y Fern ánd ez, D om ingo .Martín 
Pedrazuela, L u is  M ayordom o Sánchez, 
Pedro M ingo P e ñ a , Jo sé  M orcillo Bu- 
dalo, A gu stín  M o rillo  Serran o , C le 
mente Muñoz V a ld iv ie s o , Carm en 
M uriilo A rrió la , G abriel P ag á n  C am 
pillo, Jo sé  M aría  P a rra s  Sánchez, A l 
fonso Pérez B ernárdez, B asilio  Pérez 
Lorenzo, R icard o  P ía  C árceles, T o 
más Povedano V a rg a s , H onorio ¡Ra
m írez de D iego , Jo sé  Sánchez A lv a 
rez, R am iro  Sánchez V a llad ares, A n 
tonio Seg o via  A ra n a , A n g e la  Vázquez 
Isabel, Isid ro  V e la  S o lo vera , Tom ás 
V era Sanz, M anuel Y a g ü e  del V a lle , 
N aroisa Zancada R u a ta , M ario Me- 
néndez González, D em etrio M adrid  
Antón, A nton io  L in d e 'Dom ingo, F é 
lix B o n illa  M agro y Ju a n  E ch e v a rr ía  
de la T orre .

L o  que d igo  a V . I . para  su cono
cim iento y efoctos. ■'

V alen cia , 22 de Ju n io  de 1937.

J A I M E  A G U A D E  

Señor Subsecretario  de T ra b a jo  y
A sis te n c ia / so c ia l.

I lm o. S r . : A tendidas las causas de 
baja concernientes a  lo s  V o cales obre
ros del Ju ra d o  M ixto  dé O ficinas de 
C artagen a, don M anuel R od rígu ez  
López y don Asensi'o Conesa G a lán , 
efectos, y don Modesto A llepuz V e 
ra, don Fed erico  G arc ía  R uíz y don 
Cesáreo Ju a n  M anzanora, sup lentes, y 
vistas las designaciones hechas p ara  
sustitu irlos por la  So cied ad  que les 
confirió el correspondiente m andato ,

E ste  M in isterio  ha, dispuesto que 
sean considerados b a ja  en dicho J u 
rado M ixto los indicados señores y  
que p ara  ocupar la s  respectivas v a 
cantes sean nom brados don B ern a r
dina B eltrán  D íaz y don Ped ro  E g e a  
jo rq u e ra , V o cales efectivos, y don 
G abriel López R izo , don Fed erico  
C ervera  N a v a rro  y don Jo sé  Gim énez 
C la ra b a !, V ocales suplentes.

Lo que participo  a V. S. a los pro
cedentes efectos.

V a len cia , 30 de Ju n io  de 1937.

P . D .,
P E D R O  F E R R E R  

Señor D irector general dé T ra b a jo .

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDENES

Ilmo. Sr. : Las circunstancias y ne 
cesidades de la guerra han trastornada 
profundamente la distribución y  acopla 
miento del personal Veterinario en los 
cargos de Inspectores Veterinarios mu
nicipales, determinando, por una parte 
numerosas vacantes de inspecciones des
empeñadas por profesionales afectados 
por la movilización, y  obligando, poi 
otra, a no pocos Veterinarios, al aban
dono de las localidades en que ejercían, 
por la ocupación o proxim idad de las 
fuerzas facciosas.

L as  propias condiciones derivadas de 
la guerra aconsejan una más asidua y 
estrecha vigilancia higiénica de los a li
mentos de origen anim al, en evitación 
de que se m ultipliquen casos, corno los 
registrados de triquinosis humana e in
toxicaciones alim enticias, si no tan nu
merosas y graves como para revestir 
caracteres catastróficos, lo bastante 
significativos para ser tomados como 
indicación de peligros que es preciso 
prevenir. Y , en fin, la necesidad de or
denar los aprovecham ientos pecuarios 
con tendencia a conservar los elementos 
de producción evitando los sacrificios 
de reproductores y  anim ales én pe
ríodo de form ación de riqueza, es una 
razón más para procurar que las funcio
nes de los Inspectores m unicipales V e
terinarios se desempeñen en la m áxi
ma normalidad posible, en defensa de la 
salud pública y  beneficio de la riqueza 
ganadera.

Estando suspendida la aplicación de 
las Leyes y  Reglam entos relativos a 
Inspectores m unicipales Veterinarios y 
prohibidos los nombramientos en pro
piedad, en tanto duren las actuales cir
cunstancias, el M inisterio de A gricul
tura advierte que su deber del momento 
es el de regularizar la distribución de 
los Veterinarios facilitando a los M uni
cipios el cumplimiento de sus obliga
ciones en m ateria de Sanidad Veterina
ria y  procurando, al propio tiempo, a los 
profesionales ocasión y  lugar para el 
ejercicio de sus /funciones.

Por último, siendo necesario" hacer 
con toda rapidez un censo completo de

todo el personal Veterinario que e x is
te en los momentos actuales en la zo
na leal, ,

E ste  M inisterio ha tenido a bien dis
poner :

Primero. En  el plazo de cuarenta 
días, a partir de la publicación en la 
G A C E T A  D E LA R E P U B L IC A  de esta 
disposición, todos los Veterinarios que 
tengan su residencia en el territorio de 
la España leal, sea cualquier el servi
cio que presten, incluso los que pose
yendo título de la profesión V eteri
naria no la ejerzan, rem itirán a este 
M inisterio, directamente o por inter
medio de la Inspección Provincial V e
terinaria correspondiente, una ficha que 
abarcará los datos que a continuación 
se expresan :

Nombre y apellidos.

Naturaleza.

Estado.

Fecha de nacimiento.

Residencia y domicilio actual.

Evscuela de Veterinaria en que reali
zó sus estudios.

Año en que terminó la carrera.

' Destinos o empleos, oficiales o parti
culares servidos.

Ultim a Asociación Provincial en que 
estaba inscrito.

Servicio actual que presta.

Fecha desde la  cual lo viene prestan
do.

A esta ficha se, acompañarán dos fo
tografías de tamaño apropiado para car
net. ,

vSegundo. Por la Dirección general 
de Ganadería e Industrias Pecuarias se 
facilitará a los interesados uña tarjeta 
de garantía, cuya posesión y  presenta
ción será obligatoria a partir del 15 de 
Agosto de 1937 para poder cobrar suel
do o emolumento alguno del Estado, 
Provincia o M unicipio, y , en general, 
para poder ejercer la profesión d« V e
terinaria.

Tercero. Los profesionales que a par
tir del 15 de Agosto no poseyeren la 
tarjeta de garantía a que hace referen
cia el párrafo anterior, quedarán impo
sibilitados para ejercer en lo sucesivo 
la profesión ; no podrán ejercer cargo 
público ni desempeñar destino oficial 
ni en instituciones o em presas de tipo 
particular y  serán considerados enem i
gos de la República, por entorpecer uno 
de sus indispensables servicios.

Cuarto. Todos aquellos Consejos M u
nicipales que no tegan cubiertas en pro
piedad o interinam ente la plaza q p la
zas de Inspectores Veterinarios m uni
cipales que les corresponde, comunica
rán en el plazo de quince días, a partir 
de la publicación de esta Orden en la
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G A C E T A ,  a l  Inspector provincial Ve
t e r i n a r i o  respectivo, para que por éste 
se  proceda a organizar y ordenar la 
ejecución del servicio correspondiente 
ñor el ■ Inspector o Inspectores de los 
M u n i c i p i o s  próximos si ello fuera po
sible, los cuales percibirán el 6o por 
roo del sueldo consignado en los pre
supuestos ^municipales como’ gratifica
ción por- su trabajo extraordinario.

Quinto. Si la prestación del servi
cio por los Inspector^ próximos al Mu
nicipio vacantes no fuese posible, con 
garantías de eficacia, el Inspector Pro
vincial lo comunicará asi al Consejo 
Municipal y a la .Dirección general de 
Ganadería, para que por ésta se pro
ceda de acuerdo con aquél, a asegurar 
la ejecución del servicio por el personal 
Veterinario en expectación de co
locación a cuyo fin, el Consejo 
Municipal interesado firmará con el 
Veterinario, con el V.° B.° de la Di

lección general de Ganadería, ^contrato 
de trabajo por la duración de la guerra, 
en el que se consignarán los haberes 
que haya de percibir el Veterinario, con 
sujeción á la escala de sueldos que fi
gura en el Reglamento de Inspectores 
Municipales Veterinarios, aprobado por 
Orden de 14 de Junio.de 1935 (GACE
TA del 19). 1

Sexto., Los Inspectores municipales 
Veterinarios que en lo sucesivo cesen en 
el desempeño de sus cargos, cualquie
ra que sea la causa, vienen obligados 
a comunicarlo al Inspector provincial 
Veterinario, el que, de acuerdo con el 
Consejo Municipal interesado, proce
derá como determina el apartado cuar
to de esta disposición.

Séptimo. La Asociación Nacional Ve
terinaria Española, con la información 
que obligatoriamente le proporcionarán 
las Asociaciones Provinciales Veterina
rias y la colaboración que solicitará de 
los Sindicatos Veterinarios constituidos 
en las distintas provincias, organizará 
en el plazo de un mes ' y mantendrá 
permanentemente, con las necesarias 
inscripciones y rectificaciones, una Bol
sa de Trabajo, en la que podrán inscri
birse cuantos Veterinarios se encuen
tren sin ocupación y deseen despeñar 
servicios de Inspectores municipales,, 
los cuales serán utilizados por la Di
rección general de Ganadería para des
empeñar sus servicios en las Inspeccio
nes vacantes. Para ser inscrito en la 
Bolsa de Trabajo de la Asociación Na
cional Veterinaria Española, los Vete
rinarios habrán de presentar un aval 
autorizado por entidad sindical o parti
do político del Fre*te Popular, en que 
conste que se trata de persona afecta 
al régimen.

.La Asociación Nacional Veterinaria

Española someterá a la aprobación de 
la Dirección general de Ganadería, en 
el plazo señalado, un Reglamento para 
el régimen de la Bolsa de Trabajo.

f  Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, 29 de 
Junio de 1937.

VICENTE URIBE 

Ilustrísimo señor Director general de 
Ganadería e Industrias Pecuarias.

I lm o  Sr. : Comprobada la inexisten
cia de las causas que motivaron la des
titución del Perito Agrícola del Este- 
do don Roberto Ibor Molina,

Este Ministerio' ha dispuesto sea 
anulada, ;por lo que respecta a este 
funcionario, la- Orden del Ministerio 
de Agricultura de fecha 22 de Febrero 
de 1936, GACETA DE LA REPUBLT 
CA de 23 de igual mes y año, reinte
grándolo en su escalafón y rehabili
tándolo en todos sus derechos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, 19 de 
Junio dé 1937.

VICENTE' URIBE 

Ilustrísimo señor Director general de 
Agricultura.

Ilmo. Sr. : Visto el Decreto de 23 de 
Septiembre (GACETA del 25L esta
bleciendo que el Ministerio de Agricul
tura, cuando las necesidades del servi
cio lo requieran y habiendo vacantes a 
cubrir de la categoría correspondiente, 
podrá llamar a los Ingenieros del Cuer
po de Agrónomos que se hallen en si
tuación de supernumerario, al servicio 
activo del Cuerpo, sin sujeción a las 
normas y turnos de ingreso o reingre
so prevenidos en los Decretos de 9 de 
Diciembre de 1887 y de 9 de Diciembre 
de 192í, y demás diposjciones vigentes.

Considerando que por necesidades 
inaplazables de los servicios, según de
termina el artículo segundo del Decre
to de 31 de Julio último (GACETA pri
mero de Agosto es preciso se incorpore 
al servicio activo del Cuerpo de Agróno
mos don Miguel Hernández Porcel, que 
se encuentra en situación de supernume
rario, en su categoría de Ingeniero se
gundo.

Considerando que existe vacante pro
ducida, por cesantía de don Ramón 
Cantos Saiz de Carlos (Decreto. 2 de 
Agosto de 1936, GACETA del 3), vacan
te que, de conformidad con el mencio
nado Decreto de 23 de Septiembre, 
puede cubrirse con don íMiguel Hernán
dez Porcel. ^

Este Ministerio, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes, antes 
mencionadas, ha resuelto que la vacante 
del Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Agrónomos producida por don Ramón 
Cantos Sáiz de Carlos, sé cubra con el 
Ingeniero de igual categoría, en situa
ción de supernumerario don Miguel 
Hernández Porcel.

Lo digo a V. I. para su comocimien- 
to y efectos. Valencia, 18 de Junio de 
T937-

VICENTE URIBE 
Señor Director general de Agricultu

ra ,

Ilmo. Sr. : Practicada ila. correspon
diente información acerca de las causas 
que determinaron la no presentación, 
dentro del plazo reglamentario, en la  

Estación de Cerealicultura de Albacete, 
de don Francisco Vidal Gutiérrez, Me
canógrafo calculador, afecto al Insti
tuto de Cerealicultura, y habiendo adu
cido en su descargo razonamientos que 
se han considerados estimables,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la reposición de don Francisco Vi
dal Gutiérrez en su cargo de Mecanó
grafo calculador, quedando, por lo que 
respecta a dicho funcionario, sin efecto 
la Orden de este departamento- de 26 
de Abril último (GACETA^ del 28), de
biendo presentarse el interesado en Al
bacete a la mayor brevedad posible.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 19 de Ju
nio de 1937.

VICENTE URIBE 
Señor Director general de Agricultura

Ilmo. Sr. : En cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del De
creto fecha 7 de Octubre próximo pasa
do (GACETA del 8), relativo a la ex
propiación sin indemnización y a fa
vor del Estado de las fincas rústicas 
pertenecientes a las personas que 
han intervenido en el movimiento in- 
rurreccional contra la República,

Vengo en disponer que el nombra
miento de Delegado de este Ministerio 
para la Presidencia de la Junta Provin-* 
cíal Calificadora de 'Santander recaiga 
en don Guillermo Hernández Castro, 
en sustitución de don Mariano Ramos, 
que fue nombrado por Orden de 17 de 
Octubre de 1936.

Valencia, 29 de Junio de 1937.

VICENTE URIBE 
Señor Subsecretario de Agricultura.
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ADMINISTRAClON
CENTRAL

M INISTERIO D E ESTADO

E l Consulado gen eral de la N ación 
en E a H abana com unica a este M iniste-' 
rio el fallecim ien to  'abin testato del súb

dito español José G ago  G oután, n atural 
de San Julián de R andeiros, en el M u 
nicipio de Pino, p rovin cia  de la C a n i
na, de estado soltero y  residente en la  
ciudad dé Cárdenas, dejando algunos 

bienes de fortuna.

Ro que se hace público para gene- 

r  l conocim iento. V alencia, 29 dé Ju
nio de 1937.-—E l S ecretario  gen eral, R. 
de G reñ a.

E l . Consulado gen eral de la N ación 
eti Ra H abana com unica a este M in iste
rio el fallecim ien to  abintestato de la 

ciudadana española José M aría R eyes y ‘ 
G arcía, m ayor de edad, n atural de las 

Islas Canarias, dejando algun os bienes 
de fortuna. 1

Ro que se hace público para gen eral 
nocim iento.— V alen cia , 29 de Junio de 
1937.— EI S ecretario  gen eral, R , de .Ure- 
ña.

E l Consulado gen eral de la N ación 
en Ra H abana com unica a este M in is
terio el fallecim ien to  abintestato del 
súbdito español R em and o G onzález S u e
ro, natural de Riaño, p rovin cia  de O vie
do, de estado soltero, h ijo  de F ra n c is

co y  de G ricenda, dejando a lgun os bie
nes de fortuna.

Ro que se hace público para gen eral 
conocim iento. V ad ead a, 29 de Junio de 

I937-— E l Secretario  gen eral, R . de Ure- 
ña.

E l Consulado , gen eral de E sp añ a en 
Ra H abana com unica a este M in isterio  

el fallecim ien to  abintestato del ciudada
no español M anuel G ato Sanesteban, 
n atural de B idés (Coruña), de 39 años 
de edad, soltero, del com ercio y  vecino 

que fué de la calle V iv e s , núm ero 164., 
de dicha ciudad, dejando bienes de fo r
tuna.

Ro que se hace público para gen eral 

conocim iento. V alen cia , 28 de Junio de 
IQ37-— E l Secretario  gen eral, R. de Ure- 
p.a.

E l Consulado de E sp añ a en A le ja n 
dría notifica a este departam ento el fa 
llecim ien to de la ciudadana española 
Cesárea In fan te  F ern án dez, fa llecid a  en 
él H ospita l de la Com unidad H elén ica  
de A lejan dría, y  n acida el 27 de F e b re 
ro de 1859, en Paredes de N ava , P a 
lencia.

Ro que se hace público para cono
cim iento gen eral. V a len cia , 28 de Ju
nio de 1937.— E l Secretario  gen eral, R . 
de ü reñ a.

E l Consulado gen eral de 1a. N ación  
en Ra H abana com unica a este M in is
terio el fallecim ien to  abintestato de la 
ciudadana española Josefina M ígu ez, n a
tural de R eboreda, A yun tam ien to  de 

R cdondela, provincia  de P on tevedra, de 
60 años de edad, dejan do algun os 
bienes de fortuna.

Ro que se hace p úblico para gen eral 
conocim iento. V a len cia , 26 de Jun io de 

J937'— E l Secretario  gen eral, R . de IJre- 
ña.

E l Consulado gen eral de la N ación  ■ 

en Ra H abana com unica a este M in iste

rio el fallecim ien to  abin testato del súb

dito español F e licia n o  A ria s N eyra , n a

tu ral de E n ton a, provin cia  de O rense, 

de 61 años de edad, h ijo  de J o sé-y  dé  

Juana, de estado soltero y  de profesión  

labrador, dejan do bienes de fortuna.

Ro que se hace público para g en e

ral conocim iento. V alencia, 2ó de Junio 

de 1937.— EI Secretario  g e n e r a l*  R . de 

ITreña.

E l Consulado de la. N ación en M arra- 

kech  com unica a este M in isterio  e l fa 

llecim ien to  del ciudadano esp añol B e

nito P rete l Rópez, ocurrido e l prim ero 

de Junio corriente en e l H o sp ita l Mai- 

sonnave de aquella  población, dejande 

a lgun os bienes de fortuna.

E l finado era, al p arecer, n atural de 

G or (G ranada), donde reside la  ma- 

■ dre llam ada C arm en R ópez de F ru tos.

Ro que se hace público para gene 

ral conocim iento.- Valencia, 26 d< 

Junio.de 1937.— El Secretario general 

R . de U reña.

M INISTERIO  D E HACIENDA Y 
ECONOMIA

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 
2 DE JULIO DE 1937

Cambios de 
Compra Venta

Francos... ... ... 56*50. 57*50

Libras.............. . ... 62*75 67/75

D ólares.,.- : ... ... 1V 70

Liras (Cambio Clea-
ring)... ... . ........' 67*50 68*00

Suizos-. . . . . .  ...   293*00 295*oo
Reichsmarks... ... ... 4*80 5*20

Bel gas. . . . ...... ..............  3 í 7 *oo 218?oo
F lo r in e s    6*90 7*10

E scudos... .... ’ .......... . — —  • — —

Coronas checas (Cam
bio C lea ring)  . 4?'5° r 43*5°

Coronas danesas... ... 2*80 2*85

Coronas suecas  3?25 3*3°
P esos a rg e n tin o s ... ... 3*90 - 3*95

Coronas noruegas
(Cambio Olea-ring). 3*00 3*05

R euniendo las condiciones e x ig id a s 

en O rden de este M in isterio  de 25 de 
F ebrero  ú ltim o (G A C E T A  núm ero 58), 

para servir en e l In stitu to  de C arabine
ros los aspiran tes p rocedentes de las 
M ilicias de la R ep ú b lica  que figuran  er: 
ía relación, que com ienza-con Sebastián  

Adam  G inés y  term ina con A n g e l Z a 
m ora M orales, y de conform idad con lo 
propuesto por el N egociado de R e clu ta 

m iento,..

H e tenido a bien con cederles el in 

greso. en el m encionado In stitu to  con 
destino a las B rigad as M ix tas de C a

rabineros.

Ro com unico a V . E . para su cono
cim iento y  e fe cto s .,V a le n c ia , 28 de Ju

nio de 1937.— P. D ., R . M éndez.

Señ or...

R elación  que se cita

Sebastián Adam Ginés
A d -lfo  A ix a la  R iv as 
B ien ven ido A lcañ iz A lderete  

Pablo A ré val o Palom o 
José A riñ o N uez *
José B alfag o r O rts 
G onzalo B allesteros F errer 

José B eltrán  M arín 
M an uel B eltrán  M arín  
R a ú l B enuna B anón 
José B ort T rillo  
M anuel B ruño T ra ve r 
José C alvo Jim énez :
José M aría Carbo N uez
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Francisco Cárdenas Raya.
José Case lias Espellargas. 
Vicente Castellón Muñoz 

4 Cesáreo Castillo Domínguez 
Francisco Cervera Peraire 
julio Cuartielles Potis 

.Marcelino Cácala Rallery 
Guillermo Checa Ramos 
Julián Díaz Valero 
Cristóbal Díaz Villegas 
Crescendo Domingo Pardo 
José Domínguez Señoráns

- Joaquín Edo Aparici . . 
Vicente Edo Pena
justo Espaltargas Rueda 
Vicente Pando Rosera -
Gunciano-Ferrer Beltrán 
Rafael Fontalba Barba 
Arturo García Coello '
Manuel García Diago 
Anastasio García E scolino 
Francisco García G ilaberi 
Manuel García Guatíter

- Angel García Laredo 
Antonio García Montero 
Vicente García Pérez 
M iguel García Faus 
Tomás García Yagüe 
León Gómez Mellul 
José Julián Tena ' •
Manuel Lafiga Blanes 
Regino Logroño Rebato 
Luís López Celador 
Luis López Fernández 
Teod .ro López Fernández 
j  uan López Mayor
José ' López Sánchez 
Antonio Lozano Montoya 
Adrián Maestro Ara.gonc.iJlo 
José M'ercé Montaner 
Jacinto Martín García 
Ricardo Martín Olivero 
Manuel Martín Prieto 
Luis Martínez González 
Luis Martínez Soler 
Manuel Medina Martín 
Vicente Moles Barbera 
Pedro Moles Ferré 
Pedro Móstoles de la Cruz 
Bautista. Moya Amela 
Pedro Moya Estacio 
Dionisio Muñesa Quiies 
M áximo Muños Diego 
Federico Navarro Lorenzo 
Diego Núñez Martín 
Bautista Ortélls Fuster 
M iguel París Mufiana 
Francisco Pastor Jiménez 
José Pastor Llopis 
Antonio Peña Muñoz 
José Pitarch Mestre - 

’ Francisco Pons Díaz 
José Reverte Rivera 
José Rio Montes 
Federico Rodríguez Portillo 
Manuel Salvador Hernández' 
Antonio Sánchez Ramírez 
Francisco Santa María Moreno

José Pelma Valls 
Manuel Serrano Chiva 
ju lio Sorribes F.olcli 
José Agustín Sospedra Sospedra 
Vicente Tirado Guardiano 
Agustín Torres Cabezas 

- José Ventura Traver - 
Pedro Vila Dinares 
Ricardo Vülalta Nebot 
José Viliaplana Albiol 
Angel Zamora Morales

Reuniendo las condiciones exigidas 
en Orden de este Ministerio de 25 de 
Febrero último (GACETA número 58), 
para servir en el Instituto de Carabine
ros los aspirantes procedentes de las 
M ilicias de la ‘ República que figuran 
en la relación que comienza con O tal
ló ano Al cariz Martínez y termina con 
Francisco Zabala Gavilán, y de. con
formidad con lo propuesto por el N e
gociado de Reclutam iento,

T He tenido a bien concederles el in
greso en el mencionado Instituto con 
destino a la s . Brigadas M ixtas de Ca
rabineros, -

Lo comunico a V. E . para su cono
c im ie n to y efectos. Valencia, 28 de Ju
nio de 1937.— P. Ib , R. Méndez.
Señor...

Relación que se cita

Oltabiano Acatraz Martínez 
Benito Alvaro Cayón 
Manuel Arévalo Plata 
Manuel Arias Serrano 
Isaías Betrí.tez Muñoz 
Francisco Bernegal Tortosa 
Eduardo Blanco Escribano 
Juan Sorrejes Sontos 
Antonio Bravo Ballega 
José Burgos Zamora 
José Bustamante Panlagua 
Francisco Caballero Muñoz 
Hipóilto Calle Gijón 
Shan cisco Campillo Gómez 
José Canet Catalá 
Juan Cano Pareja 
José Carbonell Sánchez 
José Casona Ortega 
Juan Antonio Colado López 
Simón-'Collado Mecé 
Ramón Contreras Aragón 
Rafael Díaz Ortiz 
Inocencio Escudo Vega 
Domingo Fernando Expósito 
Ciríaco Fernández Pompa 
Jesús Fernández Mena 
Sebastián Fernández Sánchez 
Germiniano Fraile Martín 
Alejandro Frías Antoral 
Faustino Gabaldón Martín 
José Garcérá Ordura 
Antonio Gallardo Sánchez 

. Dionisio García Cruzado

José García Domínguez 
Gregorio G a v ia  Gallardo 
Joaquín García González 
Litis Gómez Celada 
Felipe Gómez Mena 
José González Albo-Campillo 
Angel González Alm agro 
Juan González Bonoles 
Francisco Gutiérrez Ortega 
justo Gutiérrez Sauz 
Pedro Hernández López 
Pedro Hernández Roldan 
Doroteo Iglesias • Pérez 
Aurelio Iglesias Rodríguez 
José Jiménez Avellán 
José Jim énez Ferrer 
Victoriano Jiménez Herraz 
Cristóbal Jiménez del R o s a l  

Eleuterio Juárez Valiente *
Antonio Laureyrro Sotero 
Juan Martínez Infante 
Manuel Martínez Castro 
Máximo Martínez Cuenca 
.Alonso Martínez García.
Ramón Martínez García 
Pedro Martínez AIore.no 
Felipe Aíau.rasos López 
Salvador Méndez Campillo 
Esteban Miravete Quirós 
Francisco Moyano Cortés 
Andrés Montoya García 
Juan Francisco Morales Gómez 
Isidro Morato Vidal 
Apolinar Moreno de Frutos 
José Moreno Parrón 
Juan Naranjo Castellanos 

- Román Nombela del Olmo 
justo  Nombela Pérez 
Máximo Núñez Velázquez 
Rafael Ortega Robles 
Mariano Pascual Gil - 
Francisco Pena Jiménez 
.Félix Pérez Iháñez 
José Pérez Ruíz 
José Pérez Valenzueja 
Luis Rico Cerdá 
Antonio Rodríguez Cabezón 
Antonio Rodríguez Gómez 
José Romero Montalvo 
Antonio Rosales Cano 
Juan Rivira Colomé 
Samuel Ruíz Carretero 
Celestino Ruíz García 
M iguel Sanabria Hernández 
Rafael Sánchez García 
Sebastián Serrano Sánchez 
Cayo Solera Lorca 
Alfredo Touriñán Redondo 
Constancio Vaquero Cristóbal 
Aliguel Velaseo Santandreu 
Ignacio Vera Pellejero 
Benício Villanueva Cortés 
Santiago Yela Sanvicente 
Francisco Zabala Gavilán
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M INISTERIO DE LA GOBERNA
CION

C U E R P O  DE SE G U R ID A D  Y 

A S A L T O

Relación de Guardias y Cabos que 
son promovidos al empleo inmediato 
por su distinguido comportamiento en 
operaciones de guerra, confirmación 
de ascensos concedidos por lealtad al 
régimen, antigüedad, elección y mé
ritos de guerra, y rectificación de an
tigüedades para formación de los es
calafones correspondientes, y relación 
de Suboficiales que ascienden a la ca

tegoría de Tenientes ,

Relación de los Guardias que son pro
movidos a 1? empleo de Cabos por su 
distinguido comportamiento en ope
raciones de guerra, surtiendo efec
tos administrativos a partir del día 
primero del próximo mes.

47.a Compañía Asalto. Murcia.— An
tigüedad 25 'Mayo 1937:

Don Juan Hernández Orcajada 
Don Esteban García Pomares 
Don Francisco Miras Jover 
Don Juan Pomares Mellá 
Don Rafael Esteban Fenollar 
Don Francisco Martínez Martínez 
Don José Gastelló Castelló 
Don Antonio Güira o Morales 
Don Francisco Alemán Abarcón

Don Pedro Cárceles Sáez 
Don Lucas Jiménez Talón 
Don Juan Martínez Tomás 
Don José Herrero López 
Don José Belmente López 
Don Ramón. Botella Martínez 
Don Valentín Moreno Marín 
Don José Más Vela 

Valencia, a 28 de Junio de 1937.—  
El Director general, A. Ortega.

Relación de los Cabos que son. pro
movidos a 1 empleo de Sargento por 
su distniguido comportamiento en 
operaciones de 'guerra, surtiendo 
efectos administrativos a partir del 
día primero de próximo mes.

47.a Compañía Asalto. M urcia.— 
Antigüedad 25 Mayo 1937:

Don Juan Motos Pérez 
Don Joaquín Guiraó Cantabella 
Don Juan Torres Tomás 

' Don Nicolás García Paños 
Don José Cano Fernández 

3.1 Grupo Asalto. Madrid.— Anti
güedad 25 Mayo 1937 :

Don César Vizmanos Lázaro 

Valencia, a 28 de Junio de 1937.— ■ 
El Director general,- A. Ortega.

Confirmación de los ascensps conce
didos en el Cuerpo de Seguridad y 
Asalto por lealtad, al régimen, an 
tigüedad, elección y méritos de gue

rra, y rectificación dé antigüedades, 
sirviendo a que a cada uno les 
señala como definitiva, exclusiva
mente, para la formación de los es
calafones correspondientes.
Don Macario García García, Cabo 

por-lealtad, 19 Julio 193ó; Sargento 
por guerra, 30 Noviembre 1.936; -Sub
oficial por ídem, 25 Mayo 1937.

Don Mariano López Sánchez, Cabo 
por guerra, primero Septiembre 1936; 
Sargeno por ídem, primero Octubre 
1936; Suboficial por ídem, 31 D i
ciembre 1936.

Don José ¡Peña Cosme, Cabo por 
lealtad, 19 Julio 1936; Sargento por 
guerra, 30 Agosto 1936; Suboficial por 
ídem, 25 ¡Mayo 1937.

Valencia, a 28 de Junio de 1937.— 
El Director general, A. Ortega,

Relación de los Suboficiales a quie
nes se les ha confirmado los em
pleos que ostentan y que ascienden 
a, la categoría de Tenientes, con 
ocasión de vacantes, con arreglo a 
la Orden circular del Ministerio de 
la Gobernación de 28 de Mayo u l
timo (G A C E T A  número 149), con 
antigüedad primero de Junio.
Don Macario García García 
Don M ariano López Sánchez 
Don José Peña Cosme 

Valencia, a 28 de Junio de 1937.—  
El Director general, A. Ortega.


